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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE lA GUERRA

lToenienile, D. L!tI:io Martínez 'GÓ1neZ,
3J ,partbr o&e p.rimero de 'dilcieri>ne de
1932.

Tenient'e, 'D. FoemaTJ:lio Ond6ñez Mar_
finez,& plW"tir de primero de lQicieni>re
de 19~.

.Allférez, D. Andrés Vare.. Malo, a
partir de Iprimero ae didled>re de 193a.
(AH~nez, D. 'Evari.s!to AlLute Illart>e.

a '¡)aMir de \Jrimero de diCiembre de
1933.

De 1.300 peje/as, lpor ¡¡emr t,.einlo y
. tres años de s~io I

Teniente, D. José Jua«1 Soteao, a par·
tir de primero de diciM11bre óe 1933.

Tcnienre, D. Jesús Ca.rrilóal Carri6n,
a partir <le primero de \:licienf>re \le
11)32.

D~ -Í.IOO PC.llCtd.s, por l/levar' tr;eirJta JI
1m aíios de 'servicio '

T.cniente, D. Manuel' Bl-ías G6mez,
a partir 'de primero díe -d'itiEmbre 'de
1932. .

Alférez, D. Víctor Anroyo Varga.
a partir de primero de odJOOre de 1932,

AHérez, D. Angd Sáez 'ToledQ, 'a
p3Jmr de 'Primer<:. de octubre de 1932.

De 1.200 pesetas, P01' llle~ trejn-ta y
das 'aiúis 'de servicia

Ailférez., D. José B'lanco Fernández,
a partir de primm-o de septiembre de
1932. '

:AJlfé>rez, D. I6mae\ dd Pozo AgudiJ.,
a par.tin de primero de octubre doe 1932.

A1Mrez, D. 1reroardii1o Puerto 'Sá.&
OOez, a partir 'de prQmero. d~ oc~

de 1932. .
A'l·férez, D. Fa~o La9 Heras Gar

cía, a 'Pllrtir (\te 1Jrimero de octli>re ~
1932.

-Alférez, D. Til1SQ Ca1zad'a, VázqUleZ,
a panti,r de primero -de ok:tubre de 1932.

Alférez, D.1LeopoTdo Melcón Alejal1.
dr>a, a ~r'tir 'de llrimero de odlt>re (\te
193'1·

AUérez. D. "Franci'sco Alvarez Suá.
rez, a partir de 'primlc-ro ed octubre de
1932.

De. 1.000 ~SI!tas, por I~ trL'iinra
años de servicio

De 1.300 'Pesetas, por llevar 'trece años
I de emplep -'

Ca,pik:án, D. JOISé Ea~ Giorila<, a pi'r
tit' de primero de oovlembre de 193<2.

C3Jpitán, D. '1o!lé Casoaa 'Ofiaw, a par
tir de 'Primero Ide novi:enin'e de 1932.

Cll1litán, D. Gonzailo Bueno Rodrf·
guee. a llaa1tir ~ -primero de diciembre
de 193~.

Ca¡pid.n. D.AlngcI Molifta G'dan", a
pa.ntk die ,primero de diICied>r,e die 1933.

Ca~tátl, D. Julio Va.llarim, COlJil1a.m:,
a parilir de primero die b-iciem,re de
193~· '

CapÍit~n, D. Vi~m:e Gal1Chitorena Rí
gau, a ¡)aortrr de 'Primero de:diJ;:ienmre
de .1932. '

DI! 1.200 pesetas, por llevar daC\e años
de emple,o

Capitán, D. IJosé Velázquez Guerra,
a partir dfe 'primero de dkieni>re de
1932.

P. D.,
C.EsPLA

SeñQr Ins'Pector genera~ de la Guardia
Gvil.

• 1

'b SIguiente /relación, que comienZla con' De SOO pesetas, Por lT,evor v~icinco
el remente CQl"OIlel D. Evaristo OcÓl1I aÑos de servicio can abona
Rivera y termÍllla c{)o el tenieore don
Vena.a:io Femárdez AyaIa, di. premio
de efoectiMidad que en dicba 1'e'l.acióo ti
cada tJ;DO se le SlefiaJa, por 'reumr las
condicione9 que detlertni.na loa. ley de 8
de jlilio de 19201 Xc. L. núm. ~SS) y
ó~. del Mi.nf.s.teaio de la Guerra
de 2Z de novietOOre de 19~, 24 de
julio de 1928 (C. L núrrf¡.. 40S Y 2S3)'
y la orden ci1'cUlar de 26 de noviembre
de 19~ (D. O, núm. ~t6).

Lo 'qUe~ a V. E. para su co
nocim¡ierrto y ~imiento. Madrid, 24
de novicrnh'e de 193a.

I RELACION QUE SE CITA

De SOO p.esetps, por l/eVfW cinca años
de empleo

Tenieflte coronel, D. Evaristo 01:00
Rive-ra a pa,mir de primero de diciem
bre de 1932.

COflOOI1da.nte D. FranciM:o Gancía die
Am.gela San IOOmán, a ,pM1tk de prilTlle
ro de dickmbre de 1932.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

IiDisttrio de la Guerra

N1CETO Ar..cAu.·ZAJlOIL4 T TOJlUS

P. :D."
C. ·EuLA.

Se60r lnospeotor gener811 de la ~rd:WI.
Civit '

ORD~

Ministerio de la ~nación
-Exorno, Sr.: &te Mi.m'ste-rÍ'o ha re-'

sublllo que e'1 tenilfrrte de ese Institu
llo" ell siillUaci60 <loe dli9po~ et1i la
segt:1lt1OO. divi'soión" IIJ. Antonio Díaz
Oa'rrn~. pase a la de diSlPOnib1e gu
iberootwo en Sevi11a, corno compnen
diido en e'1 artkUlo 4.· del dia:Ineto de
JI de marzo ÚI1Jtiano I(QJc~ IlÚmero
?3), quedaOOlo agl!'egaóo ~a habenes
y demás dectas a~; ,pr.imer TierPo.

Lo OIgo a V. E. pa.rIa su l.:onooimien
rro y lcum¡¡11imiento. Madrid, ~ ~ n~
viembne ~ 193Q.

IJ Preeidente del ee-eje .. JtUak.....
Mic»tro de la a-Ta.

MANUEL AUÑA T :DrAz

Vengo en dieponer que el Geoeral.
de brigade, ¡efI silt~ lcJo primera
reserva. D, Joaquín Pe!"llegUer A.stOOi~

11<>, 'JllI!!'C ala de seguma. ·resel"Y'a, poli"
haber cllnWIido el d'¡~ veinte del co
r.rienlte Troes la edad 'que 'detenmina la
ley de veintilllOeve óe jllllio de mi4 no
vecief1ltos diez y ocho.

1I)a<!<> fIlo Madrid, a veinta:uatro de
ooviternbre de mi! n~cientos treÍda
y dOs.
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P. D.,
e. ESPLA

E~mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el tenierrte coronel de ese
In.sütUito, con destillo en el Colegio de
l>'Uardlias Jóvenes (Sección de )'fadridJ,
D. O1ell~nte López Pa~ pase a la
si,tuación de reserva, por haber cum
plido la -edad reglamentaria el día 23
de1 actual, COfl a rr<'l~:¡o a la ley die 29
de junio de 1()I8 (e. L. núm. 16<)), en
la que disft"Ut'ará el haber mel1b"Ual de
916,66pesctas. que pencj~)jll'á a partir
de primero de díciembre próx.:J111'O. por
la Ddegaci6n de Hacienda de BUT
go~, según dÜS«lOllen la ley de 21 de
ootubre y decrcto de 27 de noviembre
de 1931; cQ!'1l"cS(lOndióndole asirniSlll1Q
pe.rcibir, a 'partir de 1h misma fecha.
]'a penlSión me11lS1Ial de SO pes.etas, ane
xa a ia Gruz de la Ord!elJ¡ M.i.Jitar de
San Hermenegi1do, qwedamo afeoto,
pam fines de documeIitaci6n, al 1:¡'.0
Temo.

Lo comunico a 'Y. E. pa'm S11 conoci
miel1lto y ctlaT4[ll1ímiento. Madrid, 24 de
noviem~e de ~932.

'l'. D.,
C. EsPLA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

te años de ser ...itío, en ateoción a q'IMl
·reune diez y nueve años, dos mese~' y
ooce días, por haberle sido reconocido
válido el ti~ servido en el Cuerpo
de Seguridad,

ESlte Ministerio, de acueroo con 10
infonnado ,por V. E. y por h Aseso
ría "Jurídica 001 Depa.rtamenJto de Gue
rra, ha Te9lJe1to con<:ooer al ex-presado
guardia civi'l ilcenciado el reingreso
en el Instituto por el tiempo preciso
-que le falta para poder coowletar los
veinte 3.fJot; de ¡,erviicio, en armonía
con 10 preceptuado en 'la Ot1:"den minis
teriall de Guerra de 2:3 de abril de
1914 (C. L. t1IÚm. 71).

Lo digo a V. E. para .su c<mocinien
to y efectos. Madrid, 24 de noviemiJre
de 1~J2.

P. D.,
C. EsPLA

S<"flOr Il1~:pector gcner(l¡l de la 'Guardia
Civil.

RF.l.ACION Qur: SI, CITA

P. D.,
e. ESl'LA

Señor In-Slpector general de la Guardia
Civil.

Exorno. Sr.: E"ste Minísterio ha re
,lI(";t" '111e 'el jefe 'y oficiales de la
(;llanlí'a Civi,l <ruc ;;.c -ex;preSla1ll en 'la.
~igll;('lIte T("Jación, que comÍl'nza c<m
D. Vicente Tom;lS Tizol y tel'll11lin'a con
n. FmnciS(;{) VÍ<:cnte 'Vicente. pasen a
sitQlación de r-etiradoo por haber cum
plido en e:1 pre~ente mes la edad regla
mentaría, dehiendo ser dados de baja
en e'1 InSlti,tuto y 1lasoar a fijar su re
~idC'lleiQ en los pUJl1!tos que se citan 00
la inrlicad~ relaci6n.

Lo comunico a V. E. para S11 cono
óni.ento y c~limiel1lto. Madrid, %4
de noviembre de 1932.

Co,ronel! en I'1Cserva. D. Vicente To- SlCiior Im¡pealor generan Oc la Guardia
máJ.~ Tizol, Madrid. Ovil.

ICa'¡lítán en !"CSC.M, D. Fed'erico Ho
yos' Aírja.s , Cuenca.

Cal1itáal -en reserva, D. CaI'l1os Aran-
da 'M ail'lCOS, Logr<Jño.

Teni.enJte, D. Leon.arrlo RodIríguez
Machín; BOO'ajoz.

rret1ief1lte, D. Félix CONal· Vallejo,
Bilbao.

Tenie<note, ·D. F-rnociiSlCO Vilcente Vi
cente, S201 amanlCa.

,Excmo. Sr.: Pr6odimo a agotarse la
liMa de 'caibos as¡pí.nantets a cUbrilr las
vacantes' quoe ocunran en la GU3Jl'dia
coJOl1i.aldlel GoI1fo de Guinea, según
pa,rbica B ute Mnistterio la DIrecci6n
j\'CI1lenaG de Ma.rrueco9 y CQloni~ el
Sr. 'Pr.e'!lidoente de:! Gobie,rno d-e la Re-
púibtica ha tmliOO a bien distponer se

• convoque eI1 cot1l'-el!lllloncHlente c011lCUrsO
r-;"omo. SIt".: ViSita n. íons'tancia ~ entre '!Q9 cabos de 11JÍ'M1terfa y Caba

mOTi<lia por el 8'\l!U'dillL cilvil, licenciado lIería die la Guardia Cí.vi.!, que de~n

llOr í,nútUl, BlantOl1orné BOl\: MoreiUo, ocupa'!' aquéllllL!" y cU~a edad no ex:oeda
residente en Beniimaoloet '(Vanenda), ca- de cua'n'nta y dO$ afiOlS.
!le de Perie ll-eo::beta., núm. 1, bajo, ,Lo. de¡;¡i.nado9 lIerobirán el weldio
en ~úplhica die qtue 8'e Le coooeQa el al1lUal de 2.746,20 pesetas y un soIbre
reqretSo el!1 eI1 InstitU'to, por el Hempo tUle'ldio. también aC'Ual, dgu'al 'al dobtoe
que 'e falta bqrta lIe¡U" a l:'eUitlior velo-' del,~; bI que 00 ~an desotiM

De 1.600 pesetas, p()1' llC"<XJr treinta y
seis alios de senicie .

Tenieme, D. Godofredo Matías Ro
dríguez, a 'partir 'de primero, de diciem
bre de 1932. '

I

De '1400 pest:/:as, por ll.ewr 'trcinl'{l 'J 1 Extmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
clllltro alios \:fe servkie suelltO que el cap;tán de ese Institiuto,

con destino 'en la Comandancia de Te
rreniente. p. José DiégUieZ Pedraza, nueJ, D. Félix Fel1Illández Besga, ~

a pal1tir de prim.ero de dicieni>re de a 1Q situación de re5lerva por haber
1932. c1.Jl11PE\:lo la ooad regUamentam el día

Ten:entc, 'D. Gregorio BaIJ:o Lede&- 20 del actual, con arneg1lo 'a la ley de
ma, a 1klrtir de primero Oc diciembre 29 de junio de 1918 (C. L. t1IÚm. '169),
de 1932. en la que disfl'lUtará el haber mensual

Teniente, 'D. Mari3Clo Puoo~e 'Mar-l de 562,50 pesetJas, que 'p'ercibirá a 1klr-
tÍn. a partir de 'Pr.mero de dKiemi>re tir de pri~ro 'Oc d~ieni>re pró.'Cimo,
de 1932. por la Dirección general de la Deuda

A!férez, 'D. Joaquín Mmagro Baró, y ClasesPasiv'as, por fijar su resi
a pa~tir de primero lie dicieni>re de dencia en esta ca,pitall. según di's.ponen
1932. 1 la ley de 21 de octubre y decreto 'de

_-\liérez, D Francrs.:o del Ama Ji- :¡'7 de noviembre de 1931; rorr>espoo.-
ménez, a partir de primero de 'diciem- diéooole asi.mi&no, a partir de 'la mis
bre de 1932. \ ma fecha, la pensioón moetllS'Uai1 de 50

pesetas, an'eXa a la Cruz de la Ond.en
De 1.500 pesetas, por lle'L'ar treinta 'J ~fi!it'a'r de San Hermenegí::.fu, que-

cil/cO años de servicie didll'io afecto para 'fuJes de documen
tación al primer Tercio.

Lo comunico a V. E. piara su COI1<JCi
miento y cun1¡jlinnien'to. Madrid, ~ de
noviembre de .19:>l.

¡le I.¡-OO tesetas, por llC'i.Uf' trd;inta 'Y
siete oiios de servicio

Tcni"11JI(·. D. 'Juan Gan:ía Martín, a
parte.r' ,!<: pdmero de d~iemllm; de 193:.1·

¡ ),' 1.400 !,esetas, por lfc't'aY nueve
a .IOS ni 'posesitíll del primé'r quillquc
I/i~., cO/lcedido 'o los ve-inlieinco aiws

de servicio, con abollos

Teniente, D. Manuel Tomé Corrás,
•. par.tir de primero de didembre óe
193../·

rrenient'C, D. Venal11CÍo Femández
Ay'ala. a 1>artir de pnimero de 'diciem
bre doc 1932.

EXK:mo.. Sr.: Es,te Ministerio ha· 're
suelto que el capitán 'de 'Cs'e II1l.9titulto,
con deSltino '00 la Plaoo Mayor del '20."
Ten:iQ, D. Jo!>ié Garrido Díaz, 1><lJSoC a
~a situación die re;;.crva por haber cum
plido la edbd rcglamoc4llta.ria 'el día pri
mero del actual, 'con ariI'egi\o éL '120 'ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 1(9), en la 'que d1isfrUltará el habl:r
menslUal de'56.2,50pesetaiS, que pen:l
birá a !lamir de primero de didembre
próximo por la. Dir~iém. genera~ de, la
Deuda y 'CUases PaslUs, ,por fijar su

'resoidetlcia en 'OStia oacpitllll, según d~s

pooen la. ley de 21 die octoore y de
cnto die 27 de no.vJembre die 1931;
corre~ole asinn~ percibir,. a
pal1tír de '1a misma íed1a" 'La pel1lS11SIl1
mensual! de 50 pes.eta.s anexa a la Cruz
doc: la Orden 'M~li'bar de Sa.n Herme~
g~ldlo, quedando 'afec'to par.a. fines de
documentación al prirneT Tercio.

Lo cooU1íco a V. E. pa.ra IU COIIlOo
címiento y dUIlJllllimi,enltq. M,adrid. '34
de n~1"e die 1002• '

P. D'JI

C. EspLA

Sei'lo.r 1I1ISpeQtor ~ral 'd~ 181 Guardia
Civil.
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50,001>

~í:ogra-

s,' Los licitadores expresarán, en 51&5

proposiciones, el número de kilü¡;ra:n{l.S
de suela que se compromekn ;:¡ entregar,
detallando el número y preClO de :c; co
rre,pondíootes a cada plaza, en .a :,lte
ligcncia de que no estab:ece lím:te ml
nimo para las ofertas, y qu~, el c¡¡m
bio, podrán llegar hasta la t0\~>bc2 d~
lo~ que en cada plaza se nece;;tl'1" y,
desde luego, ofrecer también lo; ':"rres
pondicntts a varias p:aza, o tn, l., lOS

que ~c desean adquirir. ¡ll're ~iel1:prl' con
la debida ,eparación por plazas.

'Podrán también Incer CO:l,tar en 'us
proposiciones que en el c;:;,so (jo: n.. Sl:r
admitidas sus oferta~ para ;a5 p' nas
que determinan. desea qtl~ ,e ;q,:'qIlC:l.
con todo o en parte, a otras, y, en e,;1r
caso. expre~arán cuáles son ésta, \" e:
precio que fijan p31"a cada U~l", ate
niéndose ro la redacción e~tril'tamcl1te
al modelo de proposición que se 1',II>:i
cará con el anuncio de la suba ,\2 .

6,- Lo~ Iicítadores tendrán muy en
cuenta que están obligados a declarar
en sus proposiciones los ~stablccill1ien

tos nacionalt>~ de do(]<I~ procede la ;;te la
que ofrecen.,. que en el caso de ser fa
vorecidos con alguna adjudicac:,)'] h;¡n
de entregar la suela de la pron° kncia
indicada, pudiendo la Junta Centr,l1 au-'
todzarles para cambiar aqpélla, cuaodo
lo solicitoo y demuestren la impo3ibiii
dad <le efectuarlo con la primera.

Una vez hecha la adjudicación pr,wi
sional por el tribunal de subast;:;, \' cum
plidos los trámites preven;úos rn' la Ir
gislación vigente, la Junta Centr¡¡) pro
pondrá a la Superioridad la a(ljudica
ci6n definitiva, que se publicará en el
DIARIO OFICIAL, de e~te Ministerio,

7·- ¡Las entregas se harán en las pla
za! que se expresan en el cuadro de la
condición CUarta y en los almacenes que
designen lall JIIt:l1as de Acuartelamien
to '1 Vest.ario, a cuya. disposición de·
be. poner kle 'nipones de ~ueLa los ad
judicatarios para !tl recuento, peso y
reconocimj.e.~. Estas entregas deberá.n
f/lledar electadas iotalmente antes del
dia 31 de 4ti<:ie.bre pr6ximo y m el
cato de que lIeA rechazada una partida,
deberá hacer!le su ~poJición en un I>la
ao 41e treiav. G'as, contados desde la
iedla que !lea _nal del aDtes citad.)
)el'. la. partida rechuada no será de
.ne-hll. al adjudicda.r·io hasm que termi-

lladridoo•••• '" .oo oo' ••••oo .oo 7.217
Sevilla... ... .oo ... .~ '" ... ... ... 4.429
Valencia••, .,. ••• oo' ." ••• ••• 'oo 4.225
Barcelona... .•• ... ... _ ... '" 5.S88
Zaragoza... '" •• , oo' ,.. '" 4.744
Burgos... '" '" '" ... ••• ... 6,259
Valladolid , ,. '" ... '" 3.998
Coruña , '.. ••• '" '" 3.649
Palma de Mallorca... ... ... ••• ••• 1.728
Santa Cruz de Tenerüe... 1.663
Melilla... 'OO '" ... '" ... 2.S 1.6
Ceuta... ... '" ••• ••• .,. '''1I__::..3'~984--:..

ToW oo. oo.

para ~'e' indican y eJl el número de
mos que también S<! expresan:

P. D.,
C. EsPLA

Secretaria

(De la Gaceta IJ1Úm. 330.)

Subsecretaría

Ministeri. de la fiaerrll

.. ",....... ....~
VESTUARIO Y EQUlro

r.' Se adquírirán por la Junta <Aa.
tral de Ve9tuario '1 Equipo, mediante
&UbaliltlaJ genera3, qeobe '1 úai<:a., 50.000

Sefior"""

'~~-,.......,. --;. '.
kilogramos de suela en crupoces
recomposición de calzado.

2.' El precio límite que ha de ~ervir

de base a los licitadores para hacer sus I~----------------
proposiciones y del que no podrán exce- \ll: ¡¡ .. _~
derse en ningún caso, es el de 7,50 pe- • "li~ ~
setas el kilogramo. puus" .. g: o

3,' La suela que se trata de adquirir ~.g Él ....
~(1 ••

~:~rá reunir las siguientes condicio- II.....!~~t~~..f.

Suela de primera calidad, no engra
;,ada curtida al taoino, que resista las
pruebas que más adelante se detallan,
que 'tenga un grueso medio de cuatro
a cinco milímetros y cortada en erupo
nes cuyas dimensiones sean, aproxima
damente, 65 centímetros de ancho por
125 centimetros de largo.

Las pruebas de laboratorio a que se
ha de someter la suela, serán la~' si
guiootes:

1.' Grueso de la mela.-Seryírá de
término de comparación el grueso me- I-------------~-.....;-
dio obtenido al medir en diferentes si
tios la pieza que Se ensaye.

2.' .Prueba de flexión.-Se hará do
blando la suela en forma de arco sobre
un diámetro no mayor de diez veces el
espesOr de la suela; la ~uela no debe res-

Seiior lI~ctor gene.r¡¡,l de la Guardia quebrajarse.
3.' Peso especifico.-Se corta una

Civil!. tira de la suela de 25 a 30 centímetros
de :oq~itl1d y de uno a dos centimctr0s
de ancho; se pesa y se introduce en una
pro!>cta graduada que contcnga mercu
rio, de mal1{Ta que t'sté completamente
mrncrgida. El aumcnto del volumcn del
mercurio da el vulumcn de la suela, lo
que permite determinar el peso. específi
co. E~te ddx: e,tar cOlllprendldo entre
0.700 y I,W¡, comiderando la suela con
hUlIledad de 18 por 100.

4.' HUllledad.-Se determina sobre
CillCO a diez ¡;¡ramos de suela finamente

Junta Central de Vestuario y ;Equipo dividida. que se deseca en estufa a 100·

105", hasta peso constante. El resulta
do debe st'r inferior al 20 por 100.

5.' Cenizas,-Se calcina!1 cinco a diez
gramos de suela finame!1te dividida, has
ta rt>ducirla a cenizas. El re,ultado 00

debe ser superior al 3 por lOO,
ó.· Substancia dérmiea.-Determinan

do el nitrÓ¡:(eno por el método Kjeldahl.
7.' Tanino combinado. - Por dife

rencia.
La substancia dérmica y el tanino

combinado, o sea la suela absoluta, no
dehe ser inferior al SO por 100.

8.' Grado de curtido.-Por el agua
hirviendo. Sometido un trozo de suela
a la ebullición en agua treinta minutos,
no debe dar eXJcesiva cantidad de subs
tancias gelatinosas, que indicarán deñ-
cie«lte CiUJI1ición. '

Por el ácído acético.-Se cortan va
rias tiras de 1 a 1,5 miHmetro!' de la
sucia a examinar, en su parte más grue
sa, y se sumergen durante dos h~as
en una solución al 30 por 100 de ácIdo
acético. La! parte!' de la piel que ·no han
sido transformadas completamente en
suela, se hinchan, reconociéndo!'e así lllt
partes ¡;¡elatinosas fácilmmte, por s.
transparencia, La suela. no debe liar
más que, si acato, wna li¡era tra•• ·
parencia.

4,' Con arreglo al cuadro que a e-a·
tinuaci6n se inserta, la suela QlIe se 'Ira
ta de adquirir deberá entrega~ por 101
adjudícatarios en las Juntas de :Acuar
wlamíellt<> y VesTlliario de Ju plulU~

Circular. Ex.amo. Sr.: Cum¡pJ:<Ios
por la Junta Central ¡de Vestuario
y Equipo todos los trámite-s !preve
nidos en el vigente .reg'laJtI1'ento de
Contratoaoe.ión, y oído el parecer de la
Intervención general de la Adminis
tración de~ 'Estado, 'Por este Minis
te.rio &e ha resouelto autoria;·ar a la
citada Junta Ce ntra,1 la '3ldquisici6n
mediante subasta ~eneral, urgoelIte y
única. de 50.000 • ki'logrambs de suela
en crU/pones, debiendo regir en dicha
subasta ~os pli·e.gos de condiciones
técnicas y legales que se publican al
final de esta di~poski6n.

'Lo com1l'níco a V. E. ¡para 'su co
nocimliento y cumplimiento. Moa.drH.
22 de l1oviem¡br.e de 1932.

11 Santa Isabel, tma g1ratificación de
'esidencia en el~ entre el 10 Y el
;O por 100 del sue-kio, teiWerd> en
:uenta las condiciooC'S de la Joca1i<bl.d.
)" por oada ci..n:o años <k servicios en
la colonia tetl'dlrán en sus haberes un
aumento de 1.000 pesetas anuales.

Las ínstandas. debidamente ínforma
das por los jefes respectivas, serán
acotJlpañadas de las copia.! de filiación.
hoja de ea..'Jligos y de hechos y del
certificado facúltativo prevroido en la
orden de 15 <k jlilio de 1930 (D. O. nú
mero 157), y se eocooltlra¡án en la
Presidencia del Consejo de MJinistros
(Dirección generaJ de Marruecos y Co
lonias) antes <kl día 20 del mes de
dkiemtJ¡re próximo. Los que 'reúnan
cem:iiciones, formarán relación de as
pirantes para cubri.r las vacantes que
CCUá.ran en lo SUC'esivo en aquella uni
dnd.

Lo que cqrnur:Ücü a V. E. para ~11 ce
l1ocimiemo. M~dnid, 24 de noviembre
de 1932.

------_.....-.....--------

Pliegol de condiclonel'l:6cnIcu Ir le
gaIel que han de regir en la lubalta

'general,¡ lu"gente lY 'Link:&, p.ra Vid.,
quirir 50.000 1d1osrlJ'nlOl ~e ,-la ¡en

IcrUponet
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lle totalmente su compromiso. Si la nueva CoNDICIONES u:GALES

e~1trega. fuera, taJ?1bién rechazada. ~e coo- 1.& La 'Subasta se oelebrará en
i:der;¡ra reSCindIdo el contrato con las M d 'd 1 J t Ce t 1 d "
sanciones que se establecen en el plieg<1 .t a.n ~r~.~ un a ._ n ra e

d
, v.els-

d d' , . le ale' uarlO y ",,",!ulpO en p",no, <en la a-
e n'll _JC:~(Jes g,. ., boral, en el local. hora y fecha que se
. 8,' ~eran de cuenta de lo~ adJudlca!a- fijará en los anuncios..

n05 <,1 transporte de~ matenal hasta .os 2.& Diclla subasta dará principio
almacenes dond; se naga la ent~ega, fa po.r la lectura de los anuncios y prie
de5carg~ del mIsmo ,Y el embalaje. que- gos dle condic:ones, destinándose a
dando este de ,propIedad. de la.s Juntas continuadón treinta minutos a reci
de .\cClartelamlento y. V estuario ~~ el bir Pas proposiciones que serán ¡>re-
caso de que el material sea admItIdo. '-
\" d lo" adjudicatarios cuando sea re- sentadas por. sus autores o re¡pre5'en
'eh t d' so <Ara'u -'o cuenta tanres en plJegos cerrados, en cuyo

aza D. en cuyo ca ~ ~ d b 'h 11 't . "P
de és:cs IDs gastos que origine el reti- an~:~o oe era a art :.~:r~~•.1_ ro
r r1 .a í como lDS que nuevamente se ~lClon ~'ra optar.a, a S........",1.d <J<: sue-
a <,'. s e 10 la tt, Y seran nurnteradDs por el onden de

oca51onen al repon r . . su presentación. Transcurrido dicho
9:' Las. Juntas d~ Acuartelamtento plazo. no ,podrán ac1mitirse má" pro

y \ estuario procederan al recuento del posiciones ni retirar las presenta-
material que reciban. y una vez oomprD- <La;;. •
bada la exactitud de las ectregas en .. •
cuanto a númer<J de crupones Y ~so Cmco mJnu.tos antes de e~lrar el
total de ID!! mbmos. cederán a~ adJu- p1aw d'e medIa hora se anuncloa!'á en
dkatario el correspondiente recIbo ?e- alta voz .qu.e falta sólo ese. t.Je1lllPO
mDstrativo de la fed1a en que hIZO p:l;ra tlemnnar el 'plazo de a~IlIs¡ón de
la entrega y formarán lotes de den cro- p¡'¡eg.os. y al eXlI>trar la medll~ hora, d
pones o un sólo lote si la entrega ('JO Preslden~e 10 declarará t'e:mmado. .
Ilega;;e a esta cantidad, extrayendo de Inmed!ata.r.nen!e ~l Presl!kn1le abl"'l
cada uno, al a1;Qr, cuatro crup<J(les, de rá el pnmer phego prC$'en~a'do y se
IDS que cortará un trozo de cuarenta dará 1e<:touora por el Secno:tano en alta
centímetrDs de largo por treinta de an- voz, a la proposición en él con~ni
cho marcando y sellando estos trozos da y sucesivamente se ab:irán y lee
de ~anera que se conozca el lote a que rán los doemoás por el 'orden de nu
corresp<JIldell y remitiéndolos al 4~ra- IJ11Ieraci6n que se lel haya dado al
torio del Ejército para su reconoclmlen- presC11.tarJoos.
too El informe favorable o adverso que 3," Estas 'PrOlPosiciones S'e exten
emita el Labora>tonio serv~rá de .base derán en papel ·sellado de la clate
(lara q~le la Jn.mta <f.:e A.cua.rte1lalffileIJto sexta. y si lo ~uesen en.papel ~lanco.
y Vestuario respectiva. formule act~ I!.evarán a?hemia. la p61!za equl~!'en
proponiendo a la Junta Central la ~drm- te; a¡pareOlendo sm enmIendas m ras
si6n (. inadrnjsi6n de los corres¡xmdlentes paduras. a menos que se salven con
l'Ütcs, debiendo ex¡presar en el acta el pe- nueva firma, y se hará constar en
so de c.a.da tulO a los efectos d~l. pago de ellas CJotIe et proponente está 'conforme
w importe, caso -de ser admItidos, La con cuanto en los pliegos ,¡k cond:
reposición de IDs kilogramos de suela cioneos se consigna, siendo desecha
que Tt'presentoo las muestra~ el.J,aya~as. das las qu'e no 'I"eúnan los ,requisitos
será e1<: cuenta de' los adJudIcatarIos. ex;igidos en dichos pliegos y las que
quiénes deberán ~fectuarla cuando para no se aju'Sten al moc:Lelo de prOlPO'Si
ello ;;cam rc<!uerI<!os. por la respectly" ció n publicado en los anuncios.
Junta de AcuartelamlcntD Y VestuarIo. 4& Los 'autores de las proposicio-

!o. ,Los reconocimientos qu,: efec- ",es o S1IS representanbes qu'e concu
túm las Juntas de Acu,artela:tl1lCllto y rran a la subasta. aeotl1lPafiarán a las
Vcsttlario podrán .ser, prc,;nc'ado~ por mismas su cédula o pasaporte de ex
lo~ re;pcctivos adJoolcatarlos o. perso- tranjcrÍa. el último re1ciho de la
Ha q\le los represente, <:pncedle~Dse contribución industrial que le co
igual autorizaci6n para los que r~ahcen rres1X>n.da sat,isfacer. S'egún el concep
la primera Sección del LaboratOriO d,:1 to cn q,ue los l;citador,es comparez
Ejército en las muestras de suela rellll- can; copia d,e la 'Cscritu1"a de consti
tidas para ese fin por' las, Jun~s de tud6n. de la sociejad que represen
Acuartelamiento y V~s~uarlo, s!empre ten, la c'ertificadón a que hac~ ref.e
que el1 este caso lo sD!lcltcn prevlametl-rencia el decreto de 12 de octUlbre
te de la Junta Central. de .1923 (D. O. núm. 228). artículo

11: IToda la suela quc se trata de sexfu dd <Lecrete de 24 de diciem
adquirir habrá de ser precisamente de bre de 1<)28 (D. O, núm.. 284) y or
producci6n naciooal. den de 26 de jUtHo d'e 1927 (D. O. nú-

12. \Para los efectos de la ley de mero 164), asi co~o ta.mhién e'I, reci
protección a la industria nadonal de 14 bo d'el meos al1terldr .'Que acroed1te et
de fenrero de 1907. se entiende por pro- pag'O de cuota diel retIro obrero y 1~.
ductor nacional. ademú del Estado y ¡¡podera'dOS, ademb, el pode'!' notarIal
Corporaciones oficiales, el espafiol o 11 otorgado alu favor.
~oclcdad o la Compaiiia nacion<.Jlizal!a Loa que .un prooUiCtorea ac«n
~spafi()la que trnlta en Es'pafia su~ ele- pal'larán a erus propoaicion.es el certi
m«lt(IS <fe prO<lucci6n. No aeiA suficien- ficado eXlP'Cdido por ~l Comité ~egu
te domiciliar en Espafia Ulna Delegaci6n. lador die va Produ.ccL6n Industrl.r a
ni formar una Sociedad o Com1>8f'\!a que se r>efiere el articulo 17 der re
de representación para las ventas de g1amento aprobado por decreto de 3
producci6n Dbtenida en el extranjero,:Ji de diciembre de 1926 (Gaceta número
establecer en España manipulaciones ac- 342) y las 6rdenes de 2S de ma:yo de
cesorias o montaje de marnufacturas :m- 19:?7 (Gaceta núm, 14\) y 3 de febrero
portadas, . de 1928 (Gaceta núm, 38).

Los que no sean productor.e.s acom~
pañarán a SUoS p-ropOS>Íci<>nes copia
autorizada del certificado die produc
tor nacional de los e5ltabloecimientos
de donde hay-an de proveerse.

Asimñsmo presentarán todos 100s lici
tadores para c1.JlmpJilIlJiento de lo pre
venido en el decreto-ley número 744,
de 6 de marzo de '1929, y segúñ lo
dÍSlpuesto en órdenes de 1a Presiden
cia del Consejo de 17 'de dici-embre de
1928 y de este Ministerio & 2 de
agosto de 1929 (C. L. núm. 250), un
certificado en el que declaren obli
garse a q.ue en ta cons!rucdón que
se les adju'd!:que, sus obreros esta
rán sometidos a condiciones no infe
riores a los que en la realizaci6n de
trabajos d>esotinados a empresas priva
das o al consumo público hayan sido
determ¡'nadas por 10$ Comités Pari
tar:os 'correS'Pondien1Jes, o por los
contrnt1os o normas de txabajo aoor
dadas por las organnaciones patro
naks u obreras de la industria co
rreSIPondiente o generalizadas ~!I los
contratos indRviduaies >de la prop)¡,
industria o PTofesión, ·obtigándose
también a cUJllll'li'!' los prec~tos lIet
decreto que estab!Jeoe determinados
~ímAtes para los períodos de ~iquida
ción de salarios y <Le illlllDosici6n \:fe
multas, as! como para la garantla de
los crédites ,pC)l' jornales.

Los documentos presentados por
los licitaldores en el a.ct'O de la comr
pra, si están eJqpedidos en el ex
tranjero. deberán ser traducidoo por
la inte!1Pretación de Lenguas del MJ
nisterio de Estado y est:u- además
legal,judas y visadas sus firmaoS por
dicho MinJsterio. A'simismo deberán
ser reintegrados conforme a la ley
del Timbre, eJl;cepte los pasaportes
de extranjería.

S·' No se adlm:tírán l.as .ofer
tas que ex.C'e'oon a l'Os precios limi
tes señalados, consignándose aquéllos
en letra por peseta's y céntimos, en
la in teligen'CÍa de qiUe 'SiÍ se consig
nas.en más cilras dJecim'ales, no se
rán apreciad,als.

6,& Lo>s documentos correspondien
tes a l'as _proposiciones que no sean
aceptadas, se devolverán a los inte
reSlaoos d.espués d'e terminado el acto
de la ,su'basta, firmanldo éstos el re
tiré de l'as mismas a'¡ JPie die 'Sus res
pectivas ofer.fas, quedando éstas uni
das al ex¡pedientede subasta.

7." Una v,ezcerrada laac:Lmisi6n
de proposiciones, y antes de proceder
a lla apertura y lectura de las mis
ma.s, qu'e 's'e verificará por el orden
de su numeradón, podrán e]ljp<lner
101 aut01'es o apooeradl()s la's d1l'd&s
que se 'les ofrezcan o peloor '!as ex
plkacion.es necesarias sobre las con
diciones de ta 'subasta, pero una ViC.
ahierto el pdmer pliego no habrá w
gar a eXiPlkaJCiones ni observaciona'
de ningún gén-ero Que intlerrll1lt1lpa el
&Oto.

8," Terminada a'& lectU'l'a & lu
pro~icionelS presentadas, le forma
rá por el Secretario de la Junta un
es,tado eoimparativo <Le la,Si dIÚsmas,
qtlle firma1"á con el Interventor ,y eS
taJmIPará eb Visto BUleno elPres,j
den,te.
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Caso de que resultasen en dicho
~stado das o más proposiciones igua
'es y fuesen las más ventajosas, el
ProsidJente doe la subasta invitará a
una nueva licitación por P'Ujas a la
n.ana, durantoe quin.ce minutos, a los
autores de aquellas propOSoÍciones, y
si termina'do este p-lazo subsistiese la
igualdad, la adjudi.cación a que se re
fieran se decidirá !por medio de
sor1:'eo.

9." Cerrada. la licitación, el Presi
dente declarará aceptadas y hará la
adjudicación provis-ional, a reserva
siempre ·de la a.probaciOO su.perior,
a las pr~osiciones más ventajosas,
en cuyo .momento se dará por ter
minado el acto y se extendoerá acta
notarial doe 10 ocurrido, acta que au
torizará toda la Junta y firmarán asi
mismo los rematanres o sas apode-
rados. .

10. Declarada la a<:~ad6n de
una proposición, se entiende lleva
oenvuelta la responsabiJidad 'liel re
matante hasta que sea aprobada por
la su.pe1'ioridad.

II. Un vez reca.rda 'Ia adjudicación
promionaI, si 1'a. urgencia dJt,1 servi
cio exigitra que se e~ta8'e desd<e
luego, -el oontntista a que afecte ten
drá obligación de hacerlo a.f.

Si dellPués de f.avol"eCi<lo por la ad
}udicación provisionaJ no obtllViera
,la ddinitwa, sólo tendrá dere<::ho 1.
que se 'le liquide y Qbone al precio
de su prOlPOsici.6n la parte die) 'Ser
vicio que baya ~jecut&do, $oin de
recho a in<kmnización alguna.

12.. La buperioridad elevará, si lo esti
ma procedente, a definitiva la adjudica
cinó provisional, y entonces, 10s adjudi
catarios a quienes afecte constituirán,
d«1tro del plazo máximo de quince días,
contados a :partir de la fletdha de M1
notificaci<»n, un dlepósito doel 10 por
100 del importe de la misma. que servirá
¡para garantizar el cu.mplimilmto del
contrato, cireunstaIl\Cia que ·se fijará
ex.presan:uente en el docu.moento ac~

ditativo de la constitución de dicho
depósito, el que se hará 'a 'disposi
ción die1 excej'entísimo sefíor PTesi
de'Il1!e de la Junta. Central d'e Vestua-
rio y Equipo. '

El d-ep6.sito a que se refiere esta
concLición habrá de 'ha.cerse <en la.
Caja. g>eneral d.e Depósitos.

Si por causa de los adjudicatarios
no qu·edara constituido el d~sito
del ro por 100 dlCntro<kI pqa:ro se
fí,¡,Tado, s·e le apLicarán las &andones.
q'ue se citan en la condición 14.

El resgua.rdo del de¡pÓlsito &efiniti~

vo se devolverá a los contratiSJtas M
el acto del otorglllmáen.to d'e escritura.

Terminado el comlPrdm.isiO comlp~

ta y fi~nte por parte de l~ con
tratistas, el Presidenitle de la Junta
di&pondrá la d,evolución d-e la fia.n
z.a, una. vez que s.e ~ acre·dit8ldlo
haber satisf'echo tooQS los 'gutos a
q'ue se r·cfi·cre ~ dláusula 17 d.e este
plJiego.

13. Los .cont-ratistu formalizarán
1'a correspondiJenrt,e eS'Cribun y entre
garán el número de ejein14'lia.res re·
glamentari,os en el término liJe un
mes, a contar diesde el día en que !te

1
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,publique la adjudica.ción definitiva del
remate.

14. Cuando el rematante IlQ cum
pliese las condidones qU'e debe lle
nar para la ce1ebra.ción dd contrato
o im¡pidiese que éste tenga efecto en
el término señalado, se anulará la
adjudkación a costa del mismo re
lrn.atante.

Los ¿«tos de esta anulación se
rán:

1.0 La 1¡>érdida de la. garantía o
depósito de la subasta que, desde
luego, se adjudicará al Estaldo, como
indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora del servkio.

2.° La oce1ebracíón de un nu'evo
remate, bajo las mismas condkiO
nes, pagando el primer rematante la
diferencia del primero al segundo.

3'° No presentánoose prqposición
admisible en el nuevo, la J'!Inta eje
<:utM'á el servilCia por S'lt cUoOOta o
por .c.ontrataeíón directa, reet><>ndien
do el r~matante td-eI mayor gasto qUe
ocasione con reSIPeeto a sn proposi
ción..

Si 109 preci06 a que &e eileol:6en las
msevas adqtti.skiones fuesen inferio
res a .los radJudicados, quedar' ola d'¡
ferenda a beneficio d~l Tesoro.

Eetas mismas sanciones se iml,poo
~'rán ta.mbi~n a los contratistu que
no dtfl exaeto cUlnlPl1miento a cuanto
dispone lia condÍlClÍ6n eexta del p}i.e
go de téanica...

Paca eJligir 1u flellPon.sabUidlades
anteriormente con,.¡gan.- en el Ie

guo&! Y tel"Cet' caso y cuantas "
originen del in<:UII1'IIplim1ento del eon
trato, se procederá en ~a forma. q.ue
determina la conldioi6n Z2 doe 'tate
pliego.

15. Serán de cUenta de1 adju1icam
rio o adjudicatarios todos los gastos
de transport'es o QlCUr-eos, derechos de
aduana, ar.bitrios y dem~s que pudie
ran tener durante la v.igellJCia de leon
trato las entr~a's d'e lia suela que
soeks haya adjudicado, ,poesto q~

el pr~do que fijan en sus oiertas se
entleoo'erá que es coloca.ndo aquélllllS
en los almaoenes que se loe! seflal~,
sin qu.e tetligan d-erecl1o .. tieclama
dón ¡¡;lgu:n.apor daños o perjui'cioa
y siendo tamhién de- 'S'l1 ouenta los
gasto, qu.e origine 'e'1 retirar de di
aMS ahnacenes los crupones <le sue
·la. dese cha<los, lo que efe<:tuarán en
el plazo que se les señale.

Los adjuciSoatarios aJoona.ráll, pro
rra.teándose en1lre ellos ~iproporoio

nalan'en't'e, lo!' J'6lB'tos de anuniCÍos de
ettia sub2a-ta y ~ la ui.stende. id.e
lÍotario a lk _s.m«. Los g8lStO'S ije
otorg'Qm.rento .. eJCritwra y ooplu
de ta m~sma, &el'áB. también abo.na
dos por 1019 adju~ilcatarios respoec
tWos.

16. El reconocimiento y re~i6n
die .la slI,cla contratada se v.e,Tlfica
rá ,1>or ~l' 'Eista!bllJecliimlÍlento ~Oentrar¡'
de Intendencia, <¡u,jen l>evantar~ acta,
en la que dleb.erá figurar .el precl'O por
unidad y el valor tota:l die la. sue1'a en
tregalda. De cada entrega Be re,dJáctará
trilP.lica<la ada de re'Qe¡p¡ciÓin, UiI10 d",
,cuyos e.rempla1'elS 'se entre.gará al con
tra.tista, 'otro se r-em.itirá ata.. Junta.
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Central de Vestuario y Equipo y el
tercero se archivará en el E:'l:lble
cimiento.

17. Los contratistas quedan obli
gados a. sat:sfa-cer el ill1lPue-stL1 del
Tianbre, el de -pagos del Estado, lel
de derechos «'eales, y todos los de~

más, de cualquier clase, que se ha
llen establecidos o se esrtablezcan en
el período de duración del contrato
y sean .jnherentes al mismp.

No se accederá a satisfa.cer indem
niza.ción aJguna, ni a \pagar mayor
precio que el esüP'1:Úado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos,
derechos <le faro y 'Puerto, practica
jes, carestia de los mercados G su
bidas de tarifas de ferr<llC'arril. Así
como tamtpoco el E5Itado intentará
mermar la retribución convenida por
qwe se StllPriman. o dismin'lIyan los ci
tados impuestoo o tarifas existentes
al contratarse el c~romiso. .

18. Los pagos se efectuarán tan
J)ronto como se haya acordado la -ad
misión definitiva de Üa ~;uela en
tregada por los contratis.tas, atenién
doll'e las dependencias ordenadoras
para reatizar '<1ichos pagos a <:'Ul.Into
IPrevienen Ua orden circular de 25 de
noviembl'le de 1931 (D. O. núm. 266)
en relaei6n con la il1'Struoci6n S'exta
de la de Z3 ide igual iI1'el9 Y afto
(D. O. 116m. :.165), no teniendo, en
ning{ln C1l60, los oontratistas derecho
a intereses de demora. Estos pasos
se h#.d.n dentro ijre los erédoitos <Ha
pon ibI.ea, cuya exis.tencia queda jas
tifieada en el ex.pedioenlte incoado ~a
oe.kbrar esta subasta, d'ebiendo acre
ditar el 'ConkatÍlSta q.ue ba satisfecho
la contrilJ.ud6n ~ndustrial que le ca
rres,ponda, las cuotu d.el retiro obre
ro y dos gastos, imlpUéSltos y arbitrios
a que se ·haJt'e '!'efertencia en las res
tantes oondicione5 de leB'te pliego.

19. Si los contratistas o re.presen
tantos, dados a conooer al' Jefe prt
sid-enre de la Junlta rec~ora, se
ausentasen 'Sin p~VÍiO aviso ni auto
I"iz,~ión de la ¡ptlaze, ,las órtl:enes re
lativas 3:1 mismo qu-e fuera. necc'Sario
comunicarles se iCoMi.doerarán como
si 1315 hu·bienan '1'ecibido, y de no ~UIlllo

pHtmentarl'a.s se p-roce·dJerá a efectual'
el servido en aa forma que más con~

V'enga, a costa. 'Y riesg'O del contra~

tista.
20. En tooQS lo.s casos de incum~

plimiento, d adrjudicatario s-erá reque
rido aif 'a'bo.no ,que !P'r-ocelda, y de no
verifica.rlo, .si la fianza .prestada o los
,pa'S'Qs que esttrViesen 'P'Cn'dien'bes no
fueran S'Uíficientes, 'se ~nstrujrá el
oportuno .expediente <k a¡premio co
mo ~Jeudor ala Ha.cienda.

2I. La.s diSlpOsiciones gur\>lernativu
que en este contrato se adO¡pten ¡por
la Adaninistraci6n, 1!endorán caráocter
ejeout1Ív0, q·uedanodo a _1'\"0 el d't1"e
cho 'doeil 'Contrat15tl. de dirigir SU'S re
dlam'8JCio,noe-s por la vía contencioso
adm·jollistrlltiva.

Las cuestionC'f a. que 1<ls contratos
lP'Uedan dar origen qUit! no S'C pU'edan
res.o\v.e·r p,oor 'Las dLs(pOiSici'ones e.spe
ciafes sobre contratacioo admini'Stn.
tiva, se harán por I.u ~& del d'e-

recho c,ocrp.ún.
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Comandantea

RELACION QUE SE CITA

Sefíor...

D. Feliciano López Bacel0, de dis
'Ponible en Melilla, al sex,to regimien
to ligero. (F.)

D. Jaime Sampol MeTcadal, de l
tercer regimiento ligero, al regimien
to de Costa núm. 4 (V.), no incor
porándose hasta que llegue su reloc
vd.

D. Domingo Rey d'Harcourt, de
la. Fábrica de Trubia, al Parque di
visionario núm. 7. (V.)

Capitanes

Seiíor General de la primera. división
orgáni'Ca.

Señores General de la quinta división
·orll:ánica e Interventor g'Cneral de
IGuerra.

D'ESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Este M;nis-·
terio ha resuelto que I(JS jefes y ofi
ciales de AR'DILLERIA comprendi~

dos en la siguiente relación. que prin
cipia con D. Feliciano L6pez .Bace
lo y termina lCon D. Félix Garcia de
Leyaristy, pasen a los destinos q.e
a cada uno se le señlllla, con a.rregt.
al decreto de 4 de mayo de 1931
(ID. O. núm. 108).

Lo comunico a V. E. pa.ra. SU co
nocimiento y cumplimiento. Madr)d,
2S de noviembre de 1932.

último, promovIda por el oC.a(pit[¡,n de~
CABALLEiRIA D. Pcld,ro Borrallo
LÓopez, con destino en la Aocarlemia
de Infantería, Caballería e Intenden
cia, en solicitud de que le sea. reinte
grada la cantidad de 87,32 pesetas,
i.m!porte total d·e \,a,s cantidad'es que
le han sido de';,contadas estando des
tinado en el r<\gimiento de Caballe
ría núm. 1, como mejora de dereqtos
pasivos máximos; teniendo en ouen
ta que el interesado no se halla aCO

.g'do a los beneficios qUe conceden
dichos derechos, este Ministerio ha.
resuelto, de a.cuerdo con la Asesoría
del mismo, Ordenación de Pagos e
Intervención general de Guerra, ac
ceder a 10 solicitado por el recurren
te, teMa vez que se trata de canti'da
des que han sido ingresadas en Ha
cienda inueb:dál:nente, debiendo ajw
tarse, para su devolución, a las nor
mas dictadas por di..aho Ramo en or
den de J}rimero de ma)'o de 1928
(c. L. nÚ'lll. 192).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'Utl1l?limiento. Madri:d,
19 cie noviembre de 1932.

AZAfa..

,~.

·de ,la sexta d'ivisiún

Ai9CEN1SiOS

aece". di rlmal'

D. Joalqufn Ca'fí;¡rla~\ P6rez, del
tercer rNtimiento Hgero, al tI re¡:ti
miento ligero. (V.), no incorporán-

.DERECHOS PAiSIVOiS dose hasta qUe llegue su relevo.
. D. Marce1ino IVópez Gómez, del

E:lQcmo. s.r.: ViSita. la instancia. cur- cuarto r,egimiento ,pesado, al 13 re
sada por e,sa división en 5 de marzo, gimiento ligero. (V.)

Excmo. Sr.: Este Ministe.rio ha re
suelto conferk el etI1IP,leo de alférez
de comjp1emento die AR'DI,LLERI A,
con antigüedad die esta fecha, a los
slJboficiales &di tercer regimiento pe
sado, D. Antonio DÍoaz Rorn.ero y
D. Mallllle'1 A=iz 'Moreno. qwe 're
unen las condiciones reglam,entarias.

Lo comunic.o a V. E. l}ara su co
nocimienro y oumlpliimiento. Mad,rid,
24 de noviembre de 1932.

llos no lCXceda al de 'éstolsen II.1b
del 10 por 100 que geliale la propo
s.ición más módiooa. Siempre que el
contrato oom:prenda. proouoctos inchú
d09 en lareIación víglente y rproduc
too qUle no lo estén, los rpl~gos \loe
condiciones y proposici.on'eS los agru..
pará y e~á por separado. En ta
les contratos la preferencia del pro
duo&:> nac:onal estab1oeci.da por el pá
rrafo 'Precedente, cuando ésta fuera
apl.!cabie, cesará si la proposidón por
ella favorecida reS"lllltase onerosa en
máos del lO ¡por 100, ClOOJIPutado sobre
-el menor precio de los ¡prcMuctos no
figurados en di.cha relación anttal.
Artícul1.o 12. En todo caso ras propo
siciones han de 'eX:P1"CSa1" Jos pr~
en mon-eda 'e~añola, entendiénidolse
'PO{' cuenta dd p.roponen1le los adeu
dos arancelarios, en su ClSO, ros
trans¡porte<s y cualoesqukra otros gras
ros .que se ocas:onen p,a.ra efectuar
la entrega según llllS condiciones del
contrato. A'!'tículo 14· Las autoridla
des y los funoionarioos ·de fa. Aodlmli
nistración que' otorgyuen cualesqlllÍ.era
contratos para servicios u obras pú
biI:lCas, deberán cuidar de que cOlpias
1:tera,les doe taloes contratos s-ean. co
municadas inmediMamente deSlpués
\:Le c~leb-rados, en cualquier forma
(óireClla, 'Concurso o sUlboasta), a la
Com.iSlión protectora de \a producción
nacional".

26. Toldo cuanto no aparezca. con
signado o p!'lCvisto en esbe ;pl~o <Le
wndidones s,e 1"egirá por los pr'C>Cep
tos del regramento para Ita. COntrata..
ción administrativa en el ramo de
G1.Ierra, e.,probado ,por ordC!l1 oi.rcu1ar
de '10 <Le enero de 1931 (D. O. nú
muo 12), d-e la Ley de Mmj.nistrla.
oión y Contlaobilidad de 'La. Hacienda
púb-¡'¡ca de pritmoe.ro de julio l:J.e 19U
(C. L. núm. 228) y alteraciones de
a.quéllos s-eña.loadas en disposicionoes
poste3:"iores y, en >su defecto, por La.s
reg1u doel d-e.recho 'común.

Madrid, !n doe noyiem,b.re de 193~·

Araña.

As:mismo, 'el coat.cato qt1'e se de
riye de esta subasta no puede some
terse a juicio arbit.cal" y cuantas du
lits se susciten soht-e su inteligencia,
rescisión y efectos, 9'e resolverán en
la forma q1fe ant.erÍ'01'1lIetlte se deter
mina.

22. Los contra.tista. quedan obli
gados a presentar ea la Oficina. Li
'luida.doca de lOe1"ecboll 1"e&ltes, en el
plazo fC&llamentario, \1la. escrit:ura
que otorguen, siendo de 8U cuenta eIf
satisfacer el importe que proceda. y
cfemás gastos que como oonsecU«I
cU. de ello pudien.• ori~inarS'e.

La escrihtra. 1ile otocgtará en el dec
pacho dJel PrC6idenrte de loa Junta.

23· Los contratistas queda.n obE
~dos al cUI!l(ll:miento de los precep
tos ,elativos at contrato de trnbajo,
llcci<ientes, trabajos de mujeres y ni
ños eoc., estoab\lecidoo para los patro
nos en· el Código de Tra·bajo. Asimis
mo se ajusta.rán a las oMigacion.es se
ñaladas pana los {)lltronos len todas ¡as
disposiciones -de <:ará-ctef :oocial que
se encuentren vigentes.

24· En caso de muerte o quiebra
del contratistta. quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herede.ros () sínd4coos de la Quiebra
SIC ofrezcan a llevar,lo a ca.bo bajo las
condiciones estipulQdas ea el mismo.

El Mini'SIlerío de !a Guerra, enton
OCS, quedará en fibuta.<! de admitir o
desechar el ofr.eci.miento, aoegÚn con
ftnga, ,sin que en eoste iltimo ca.so
tengan aquéllos derecho 1. indemniza
ción. sino únÍJeamenbe .. quoe te e
haga la ljquidaci6n <Le loa deftng~
que hasta entonces ht.,i<eae eA contra
tt.sta.

El mismo Mini..t«io podd. reseín
dir el con,trabO iÍ ee '~rimiesoe el
servicio o se e.tab.!ecieee monCJlP'Olño
de ¡'Os eietetos o materi., objeto del
oon trato, sin que tengall d·erecl1o 1
eDgir d'afiOl'i y poerj.\Ú'ciOolJ IQ:t con
1I'&tis0015.

25· Debiendo l'ef precisamente de
,..oducción nacional el maberiaI ob
;.eto de -esta sUMst1l, ell cUll!lll>1imien
to d¡e 10 di'SlpoU-esto ea l.a Ley de pro..
tección a. la in.d.uatril. ucion.a& <Le 14(.
de febre,ro óe 1907 y regJamento para
9U ejecución, IIProba.<!o por ord'en de
16 ·de julio de 19tY7 (e. L. aúm.· 153),
y óis-posicicmes coJl4)lemecurias, que se
_-ertan a oontinu.ación, en virtud de
10 p,r«~tl\l!ado ea kliI ICtku10s '10,
11 Y 12 'Y 'Primer p&lTafo diel 14 dd
citado ,~g:Ia.nvento y que son como
.igue: ..Artkullo 10. Cuando $le hayan

•OelI:ebra.do, sin obtener p,oshtra o pro
poskión llIdrm.i:siDl~, un.&. 6uMsta o
conCUll"SO tSIObroe matee. t.e.servada a
i.. produ.cción naoion.a.l., &e podrá ad
mitir ,la concua"l"encia de la extranje
1"1. ,en la lllegu-nda suhastla. o en el
aegund:o .o:mcul"S'O. <¡u,e &e con.voque, ••
con 'suJecl6n al 'mlblmo pJi.e.go de con- Sefíor 0enera~
dioClion'els qu,e sirvió de base ¡La. 'P'I'ime- orgúlIIca.
.ra. v'cz. A,rtkulo 11. En la sei'Únd&
wbasta o en el H~gu¡ndo concurso
previstos :por d artIculo lanterior, otol
produdos nacionales serán pr.e6eri.dos
en concurrencia con ha porod1llOto4
extranjero.s, eJt101uldOl d-e la relación
T~elltoe, m,i,entr&lS e~ precio de aqu.é-
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Alfonso Barbeta Vilches.
Enrique Herrera Escríu.
Jesús Pardo Pecho.
Alejandro Hernández Zun-

Coma,uJanCDa de C,ellta

Comandante

1.-ID. Jaime Sampal Mercadll'l.

Parque divisiotlOrio núm. 5

Vacantes.-Una de capitán.

l.-'D. José Belda Aguero.
l.---ID. Rafael López Varela.
3.-ID. Joaquín Cañadas Pérez.

Pa,rqlll! dhision.prio núm. 7

Vacantes.-Una de comandante

l.-D. Domingo Rey d'Harcourt.

Parque de Ejército núm.. 4

Vacantes.-U,na de teniente.
l.-D. Félix Garda de Levaristy.
r.-.D. Ignac:o Jiménez MarÚnez de

Velasco.
3·-D .
l._D.
r._D.
3·-D.

zúnegui.
r.-'D. Buennentura Rod.ríguez

Y.anterala.
Madrid, 25 de nOTiembre de 1932.

Azaña.

RELACION QUr. s!. CITA

Estado Mayor eJe la primnts 1n.rpec
ci6~ 'elel Ejército

Comandante, D. José Rodríguez y
Díaz de Lecea, de los Servicios de
Instrucci6n. (V.)

Pd,rqlll! Central Talleres
,Capitán, D. Nemesio Alvarez Sán

chez, de la Escuadra núm. 1, Grupo
núm. :al. (V.)

PMqtU! Regional SU1" (Sevilla)

Capit!lll, n. F!orencio Becerril
Peigneux, del Parque RegioMl Nor
oeste. (F.)

P(J1J"'~ Regl'~ 'NorDeste (León)

Capitán, D. Juan Arnot Tarraco,
d,el Parque Regkmal Sur. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales del Arma de AVlIACION com
prendidos en la siguiente relación, que
comienza con D. José Rodríguez y
Diaz de Lecea y termina con D. Jo
sé ,Malina Castiglioni, pasen a serT"
los destinos que en la misma se ex
presan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M.adrid,
25 de noviembre de 1932 • '

AZA~A.

Sefior...

José Tafur Ruiz.

14 regimtento ligero

Grupo mixto núm. ~

Vacantes.-Dos de capitán.

7·-lD. Joaquín Caft&das Pérez.

Grupo mixto núm. ~

Vacantes.-Cuatro de cBJtitán.

8.-D. Joaquín Cafladas Pérez.

Vacantcs.-Una de teniente.

2.-D. Antonio Gracia Hernández.
2,-D. Alejandro FLernández Zun-

zúnegui.
r.-..D. Lucas Sánchez Binerfa.
2.-J). José Tafur Ruiz.

16 'regimk7Jto ligero

Vacantes.-Una de coma<l1dante y
una q.e capitán.

Capitanes
r.-...DI Manuel fSaaVedra Azcári:l.
5·~D. Joaquín Cafiadas Pérez.

SeguMo r,egünknto pesudo

Vacantes.-Una <lit comandanbe,
ocho de capitán y tres qe teniente.

Capitán

6.-...'D. Joaquín Cañadas Pérez.

15 regim4Mto ligero

Vacantes.-DI()S de capitán.

r.-D. José AITarez Sánchez.

Se{J'Unda colW'MIQ 'de Movüimció" de
Montaña.

Vaca,ntes.-Una de capitán.

~.-D. Joaquín Cafiadas Pérell.

Tenientes Vacantes.-Una de teniente.

l.-D. Joaquín López Varela. l.-D. Atanasio ,Torres Chacón.
l.-D. Antonio Gracia Hernández. l.~D. Juan Garcia Solé.
l.-D. Petrqnilo Pérez Escorial. r.---.D. Cristóba'l García Zapatero.
2.-D. Ignacio Jiménez Martínez l.-D. Dionisio Miguel Mayor.

de Velasco. ' f 3.-iD. Cándido Rancaño Rodrí-
l.-D. Enrique Pedrosa Barraca. guez.
l.-D. Miguel Díaz de Morales. l.--eD. Raimundo Ahadón Lledó.
r.-D. Alejandro Hernández Zun-

Z'Únegui.
2,-D.

Capitán

l.-D. Joaquín Cañadas Pérez.

l:.lre~to ligero'

Vacantes.-Una de comandante y
tres de capitán.

4.-D. Joaquín Cañadas Pérez.

'l3 f"egMsiemo ligerO

Vacantes.-Una de teniente coro
nel, una de capitán y una de teniente.

Capitán

l.-D. Marceliano López GÓmez.

'I l regimiento lig'er.o
Vacantes.-Una de teniente coro- Regimi.mto de Cos,ta núm. 4 1

n~l, una' de comandante y sei! de ca- Vacantes.....-iDos de comandante,
plt.án. Idiez de capitán y una de teniente.

Tenientes

D. Eduardo Rodríguez Martínez,
del noveno regimiento ligero, al pri
mero. (V.)

D. ~lanuel Moltó Luque, del dé
cimo regimiento ligero, al segundo.
(Voluntario.)

D. Joaquín López Varela, del ter
cer regimiento I:gero, al 13 (V.) no
incorpo~ándose hasta que llegue' su
relevo.

D. Antonio Gracia Hernándú, del
Parque divisionario núm. 5, al 14 re
gimiento ligero. (V.),

D. Atanasio Torres Chacón, del
Grupo de Informaci6n núm. 2, al
Parque de Ejército núm. 4. (V.)

D. Félix Gard.. de Leyaristy, del
12 regimiento liR'tro, a la Comandaa
cia de Ceuta. (Y.)

RELACION DE 'PET1CIONA1UOS

Primer' w~to ligero

Vacante!l.-Una de teniente.
,2.-D. Manuel Mlolt6 Luque.
2.-J). Eduardo Rodríguez lobrtf-

nez.
2.-D. Juan Romero de Teja.da Ge

rard.
2.-D. Joe! Grafia Ma-ceiras.
r.-D. José Ga'l"cfa-Benítez Díaz

Gallo.
l.-D. Francisco Carreras Garda.
2..-.D. Cándido Rancafio Rodrí-

guez.
1.-lD. Alfonso Barbeta Vikhes
2.-D. Jesúa Pardo Pecho. .
2.-D. Lucas Sánchez Bineria.

Se{Jfll4dc re-gi1H.Wto lige-ro

VQcantes.-Una de teniente.

1.--lD. Manuel Moltó Luque.
Il.-D. Eduardo Rodrlguez Míartf-

nez.
r.-D. Juan Romero de T~jada Ge

ra'l"d.
r.-D. Joe! Grafia M.aceiras.
2.~D José Garda..Benítez Día%

Gallo.
2.-D. Francisco Ca,rreras Garcla.
r.-lD. Cándido Rancal\o Rodrl-

guez.
2.-D., Alfonso Barbeta Vilches.
3·-n. Jesús Pardo ;Pecho.
3.---ID. Lucas Sánchez Binerfa.

~
![l. José Alvarez Sánchez, de la

5eoció¡¡ de Contabilidad de la se
gultda división, al 15 regimiento li
gero (V.), no incorporáI1Jdose hasta
que llegue su relevo.

D. Manuel Saavedra Axcáriz, del
tercer regimiento ligero, al 16 (V.),
no incorporándose hasta que llegue'
su relevo.

D. José Belda Aguero, del Grupo
de Defensa contra aeronaves núme
ro 2, al Parque diTisionario número
5. (V.)

D. lM'anuel Lapuente Miguel, as
cendido, del Servicio de ATiad6n
continúa en el mismo. '



Tenientes

~- .

Teniente, D. JOa.Quín M~lIado Pas
cual, de la Escua~ra núm. 3. (V.)

';06

ESClladra núm. 1 (Gelbfe)

Teniente, D. Joaquín Rubio Mou
re, del Servicio de Transportes. (Rec
tificación.)

ESCIt'ldro núm. l. Grupo núm. :lI
(Le6n)

Capitán, D. Ricardo de la Puente
Baamonde, de las Fuerzas Aéreas de
Africa. (V.)

S1t!'T'i.;cio ck T~~{'s (C1latro
Vientos)

Teniente, D. PablQ Bazán Buitra
go. de la Escuadra núm. 3, Grupo 23
(V.), (rectificación).

Escuadra núm. :2 (Sevilla)

Capitán, D. Manuel La¡puente Mi
guel, ascendido, del Servicio de Ar
mamento. (F.)

Teniente, D. José Martínez Uba
go, de los Servicios de Instrucción y
agredado a la Escuadra núm. l. (F.)

Escuadra núm. 3, Gf-upo 23 (Lcgroño)

Teniente, D. Joaqúín Escario Bosch,
de 10s Servicios de InstTucdón y
agredado al mismo. (V.)

G-rupo de Hidros núm. 6

D. Federico Mlartínez de Velasco,
de lus Servicios d·e Aeródromo de
Cuatro Vientos, a ,los Servicios de
Instrucción y agregado a los Servi-'
cíos TécnÍ-Cos.

D. Mekhor de Ponte Méndez, de
la Escuadra núm. 1, al Servicio de
Instrucción y agregado a Servicios
Técnicos.

D. Luis Rumero Girón, del Servi
cio de Transportes, al Servicio de
Instrucción y agregado a Servicios
Técnicos.

D. José Ordovás González, de la
Escuadra núm. 1, Grupo 21 (León),
a los Servicios de Instrucción y agre
gado a propa'ganda aérea.

AlfErez de complemento

D. José Molina Casti.glioni, de la
Escuadra núm. I, Grupo 21 (León),
agregado a los Servicios d~ Aeródro
mo de Cuatro Vientos.

'Madrid, 25 de noviembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Visto e'l Ncrita diri
¡{ido a este Ministerio por eSa divi
si6n con fecha J4 del m('s actnal, cur
sando instancia del capitá,n de IN
GF.N,TF.ROS, piloto y observador d('
aeroplano, con destino cnla Es'cua
dra nÍlm. 2, D, Juan Arnot Tarrazo,
en solicitud de que le sea concedido
el pase a situación B) y fijar su re
sidencia en Oviedo, hasta tanto le co-

26 de novie«nbre de 1932

rresponda destino en el Arma a que
gertenece, por este Ministerio se ha
resuelto acceder a su petición, que
dando disponible en la octava divi
sión, con derecho al uso permanente
del emblema de Aeronáutica y al per
cibo del 20 por 100 del suel~o de su
empleo, como compren~ido en el
apartado e) de las prevenciones ge
nerales de ·la orden circular de 17
de septiembre de 1920 (D. O. nú
mero 210), por haber prestado ser
vicio en Aviación, como piloto, du
rante más de cinco a.ños.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de noviembre de 1932 •

AzA.'iA...
!

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la octava divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

!
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

mov:da por d teniente de INFAN
TERlA, D. Luis Cast.elM Boira, <:00
de~tÍclo en el batall6n Cazadores de
Afrka núm. J, en solicitud de que te
te adjudique ll'I1a de las vacantes de
su em~ del rqimiento nlam. t8,
anunciadas en el mes de oct1t>re úl
timo, teniendo en euenta que el destino
actual del ~rrente es lJIlIa continua
ci6n deW que anteriormente se hallaba
sirviendo en el hoy wwelto regimiento
número 40, all que fIJé voluntariamente
en e'I mes de ~o último, y no ha
biendo cumplm, por tanto, eh ..ambos
destinos los dos altos a que se oblig6
el mismo, oonforme determinan los de
cretos de 4 de, mayo y 20 de octubre
de 193I (D. O. 't1'ÚIrlS. '98 y 235). este
Ministerio ha rel>uelto desestima1' 'la
petición del interesado por oareoer de
derecho a lo que solicitla. '

Lo comunico a V. E. para. s~ (l()O()ICÍ
miento y eum'i>1imiento. M,iadrid, :l4 de
noviembre de 1932.

AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'M i:li tares de Marruecos.

--
Exomo. Sr.: Visto el escrito diri

gido a este Departamento por ,la. Di
rcocci6n general de Se¡guridaodo en 24
del actual, manifeostanldo haber deja
do sin efecto, a petición prQ'pia, el
¡n,gres,oen el' Guer1po ¿,e Se,gu,ridl1d
en la prov:ncia' <le Ma<ll1'i,d, del te
niel1l!-c de INFAJNTJ<:RIA D, Mat"IC.ia'¡
S{lnrnH'Z Barlrái:r.t'l.'gUti Gill <tIC Sola,
('t;ll' MilliHerio hare~l1c'1to que 'Cl' ex
Iprcsal!o ofiJcial continÍle en su ante
rior d,cstino, reogill11iento núm, lO, ce
sando en la situBJci6n d,e "Al servido
de otros Ministerios", d'i.slplllesta por
orden de 15 d'e1 ac,tua} (D. O, nú
mero 270).

Lo coImunko a V. E" para su c()oo

D. O. núm. 279.

nocimiento y c~limiento. ~ladrid,

25 de noviemJbre de 1932.
AZAÑ....

Señores Generales de la primera y
cuarta divis:ones orgánicas.

Señor Inte!"ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista ra instancia pro
movida por el Director de música de
tercera clase, D. Ernesto Crespo Gar
cía, dd regimiento núm. 19, en solici
tud de que se deje sin efecto su de~tino

forzoso ld mismo, conferido por oroen
de 29 de octubre próximo pasado
(D. O. nÚln. ~, teniendo en cuenta
que la. situación de disponible, a la
que pas6 el interesado por orden de
25 de junio de 1931 (D. O. nÚID. 140)!
no ha variado desde ia fecha, pues SI

bien posteriormente le fué coocedido
el retiro, por haber sdlicitado éste oon
diciona.l, quedó el mismo !tia efecto,
continuando el recurrmte en la expre
sada. situación de dispon'itie, extremo
que se hacía oonsllar en 1a orden de
llI8 de noviembre de'dicho afio
(D. O. núm. 270) por 1a que volvi6
al servicio activo, 7 ajustado, por tanM

to, su destino actual a 1u normas que
estabkce el articulo la del d«reto
de JJ de marzo del .ao próximo 'pa
sado (D. O. núm,. 61), este Minis~rio

ha re!t~to cieSteStimar la. petic.i6n del
interesoado por carecer de dered10 a
lo que solicita.' .

,Lo comunico a V. E. pm'& su COOOC¡

miento y cumplimiento. Madrid,:l4 de
noviembre de 1932·

AzAi'fA..

Sefíor 'General 4e 16 quinta diTisión
orgá'llÍal.

Circular. ,Exrc.m.o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar
gento~ del Arma de INGENIEROS
que fi,guran enía si,guien.te relalCi~n,
que ¡principia con F,ra'OOl&co Bemto
AJlvarez y te·rmi,na con Lor.enzo Aran
da Molero, iPQS·en a serVir, en pro
pues.ta ordinaria, los destinos' que a
cada uno se le sefiala.

'Lo colm.unico a V. E. para su co
noCÍlmiento y cumtPlimiento. Mad.ríd,
25 de nov·iemlbr·e 'Cie 1932.

AUÑA.
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Fran,cisco Benito Allvarez, d.el re
gimiento de Tra,n,smisiones. a.1 G:-u
po dé- AlrUll11/bra!do e Ilull1l1laclón
(TraIllSlmisiontls), a.grega'do, (V.)

Joaquín ArlÍ'lés. Ma.rtíne:r., dd hata
l1ó,n de Z¡¡lP,¡¡¡d'ore~ MinMlores nÚJme-
ro I, al' núm, 2. (V,) .

'Antonio SánlClhe:r. Jurado, <Id rt'gl
micnto <lc i\er·ostaci6n, al hatallón
de Ingenieros d,e TctullÍn (Zapado
res). (V.)

'Cuimiro Sevillano Juvitero, de,l ba
tallón de Zalpadores Minaid'ores nú
mero 2, al .regimiento de Ferroó
rriles. (V,)
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ESTAro CIVIL

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corneta del regimiento In
fantería núm. 4, J06é García CamPO!ls
pase de9tJinado al batallón Cazadores de
Afriea núm. 1, con arreglo a lo dis
puesto en 'la orden circular de 8 de
junio de 19'19 (,D. O. núm. 125), cau
sando aJta y baja en al pr6xima revis
ta de comisario.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cumpLimiento. Madrid 21 de
noviembre de 19~ ,

AZAÑA.

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Señores Jefe S11Iperior de las Fuer
zas Militares dé Marruecos e Inter
ventor ~eral de Guerra.

Señor Jefe -Superío< de las Fuerzas
MiHtares de )'farruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor generál de
Guerra.

AZAÑA.

AuxiIIar ¡prlncipal

Au~es ¡de 1¡ercera

D. Valcntín Cuervo López, de dis
ponible en Canarias, a los Servicios
de 1nten,clel1JCia de Canarias (agrega
do). (F.)

Circular. E.x;cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto Que el auxiliar
de Oficinas de 105 Cuenpos suba.ter
nos de IlI<GENIERJÜIS. D. Juiián
Sáenz Marín, ¡pase destinado, en pro
puesta ordinaria, de agregaJdo a ia
J efalura de Tr>qpas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
y Fortificación de la sex~a divis:ón
(Vitoria), a la misma, de plantilla
(Burg()S). (V.) .

Lo com·unico a V. E. para su co
nocimiento y c11JI11d}Iim1Íent? Madr:d,
25 de novi6I1jbre de 1932.

AZAfiA.

I
de la segunda, Q1Uedando en su actual: Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
des.tino hasta la incorporad6n de su suelto que el cabo del batall6n Caza
relevo. ,oores de Africa núm. 8, Mariar.o Ca-

Madrid. 25 de novieanD::>re de 1932 : rroohano Gutiérrez. pase 'destinado al
Azaña. ¡ regimiento Infanrería núm. 3, CueI"pO

de procedenda, <:on arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

Lo oomooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1932.

Julio Parra Navarro, del batallón
de Za¡padores núm. 2, al batallón de
Ingenieros de Tetuán (Transmisio
nes). lV.)

'Sant:ago Bertomeu Cañete, del
Grupo de Zapadores y Telégrafos
núm. -l lZa¡padores), al batallón de
Pontcl1eros. (V.)

Baldcn:·ero de la Osa Zamora, as
cendido. del batallón de Za.padores
1!inado~es núm. 1, al mismo. (F.)

Ben:to A)calde Sánchez, ascendido,
del reg:miento de AerostlllCión, al
mismo. (F.)

Enrique Pizado Ventas, ascendido,
del reg:miento de Aerostación, al m's
mo. (F.)

Franc:sco Hernández Doblado, as
cendido. del batallón de Zapa10res
Minadores núm. 3, al batallón de Za
padores :Minadores núm. 2. (F.)

Emilio Díaz Hernández, ascendi
do, del regimiento de Zapadore~ Mi- Señor...
nado reos. al regimiento de Aerosta-
ción. (F.)

Antonio Boix Ramos, as-cend:do, del Circular. IExC'!Ilo. Sr.: Por este Mi-
batallón Za¡padores Minadores núme- nisteri<> se ha resnelto que fos auxi
ro 1, al n1Ím. 2. (F.) liares de'! Cuerpo aJUxiliar de INTEN

José Galoán Adame, as-cendido, del DENCLA. cont>rend:<!os en la si
regimiento de Ferrocarriles. al regi- guiente rela.ción, pasen a servir los
miento de Aerostaci6n. (F.) de.stinos que en la mi~ se les se-

José Cerrolaza Muro. ascendido, ñala.
dd regimiento de Ferrocarriles. al Lo comunko a V. E. prara su co
batallr.n de Za¡padores M:nadore~ nú- nocimiento y ou~limiento. Madrid.
mero .2. (F.) . . 25 de noviemibre de 1932.

Luc:o Fernández Ana~, ascendldo.
del fl;gimiento de Ferr?Carriles. a.l Señor...
batallon (fe Zapadores MlllalCLores nÚ-1
mero 8. (F., RELACION Q1l'B SE CITA
Jo~é ~fillán Alials. a~endido, de la

Co,mandancia de Ingenieros de Ma
rruecc" (Za¡padores), al batallón de
Pontoneros. (F.)

Lorenzo Arand,a Molero, del regi
m:ento de Ferrocarriles. al regimien
1'0 de TranSlmisiones. (F.)

M;Hlr:d, 25 de noviembre de 1932.
Azaña,

Círcular. Ex.omo. s.r.: Este Mini,s
·lerio ha resuC'lto que los sargentos
de SAXIDA'D MILITAR que figu
ran en la sig-uiente relación, que prin
óp:a con Juan BohorqlUez PalaJC.ios y
termina con Francisco Moreno Bal
·dó, pasen a servir los d'estinos que
én la misma se ex¡presaon, causando
alta y baja en la ¡pr6xima revista de
Comisario. .

Locomuni,co a V. E. para su éo
nodmiento y oum'pI:Iln.iento. Madri,d,
25 de novieanlbre de 1932.

AzAÑA.
Señor...

RELACION QUE SI!l CITA

Juan Bahorquez Palados. del se
gundo GrUIPo die la .segunda Coman
dancia <l,e Sanidad, a ,18 Comandan
cia d'e tropas de SanilCiadl de la Cit
cunscrip'c,ión oriental. (V.)

Felipe Garda Lete, de; segundo
GrltJo ,de la 'primera Comandancia
de Sanidad.. a,1 primer GrUlpo de Ira
segunda.

Francist:o Moreno Ba'M6. del se
gundo Grtt>o de la prittnera. Coman.
d,ancia de SanildJad, al tercer Gr~o

D. Joaquín Pueyo Las'corz, de las
Intervenciones Militares d'e Yebala
Central, a las ofic:nas de la Inten
dencia de Ce~a. (V.)

D. Julio Hernández Vaquero, de
las Intervenciones Militares de Ga
mara-Xauen, a las oficinas de la In
ten,¡jencia de Ceuta. (V.)

Madrid, 25 de noviemibre de 1932.
Azaña.

EXlQmo. Sr.: Este Mini.sterio ha re
suelto que et practircante militar de
Medicina D. Juan P.ortales Bravo. en
situación de <LiS¡ponibJ<e en la SeglUnda
división y afecto a la Jefatura de' los
Servi'cios' Sanitarios IIdédi,cos de la
.mis.ma, pa·sedestinado a la enferme
ría del Tenin de Sid.i Yamani, en con
ceopto de forzoso.

Lo -cam-unico a V. E. para su Ce>
'nacimienw y cUItl1/l)lilmliento. Madrid,
2S de noviemlbre de 193:2.

AZAEtA.

Sellor J efe S~erior d·e las- Fuerzas
Mi'litares de MarrUleCOS.

Sellores Genera! de :la segunda divi
síón orgánica e Interventor gene
ra} de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tanda promovida por el teniente de
INFANT.E~IA, con de~tino en las Sec
ciorles de Ordenanzas de este Depar
tamento, D. Joaquín Expósito Serra
no, en súplica de modificación de ape
llidos, y hallándose justifu:ado con la
documentación que el recurrente acom
paña a su citada instancia este Mi
nisterio ha resuelto acceder' a lo soli
citaoo y disponer que en toda la docu
menlt'aál6o mIilIitaJr deil: mismo se haga
con\Star como vet1dadero~ apellidos los
de Serrano Frutos, y según el orden
expreSlado, en lugar de Exp6sito Se
rrano, con los qlle venía figurando.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpl'imiento. Madrid, 23 de
noviembre de 1932.

Sdl.OIr...

INUTlLiES

Excmo. Sr.: Visto el expedieC1te ins
truído para acreditar derecho a ingreso
'en eII Cuerpo de lNViALIOO'S MI.
LImARlES, al legionario cabo interi
no del Tercio, Juan ZoBo Fernández,
residiente en esta! C3lp!~l, y resulta.ndo
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(C. L. núm. 101), y circulares de 5
de mayo de 192j, 27 de junio y 9 de
se.püemlbre de 1931 (D. O. núme
ros 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocÍl:lliento y eumip:imiento. ~ladrid,

23 de noviembre de 1932.

Sl'iío~ Prcsi'\cntc del Con;;cil' Direc
tor de las Asamhle.as d-e 1:" Orde
nt', :,\filitares {le San Fernando y
San HermcnegiJdo.

Seiior General Subsecreta.rio de este
Ministerio.

PRACTICAS
i;n,"~·7""'-· :.

Excma. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el a¡Jférez de complemento
de GABALLERIA, afecto al regimien
to Cazadores núm. 3, D. Jaime Fer-'
nández de Córd<Jlba y Mlariategui, en 80'".
licitud de «Ue se le conceda efectuar
gra.tuitamente. la~ prácticas reglamen
tan¡¡¡s de su en1pleo en e.l referido
Cuerpo, este MinisteriQ ha resuelto ac
cet1er a los deseos del solicitante.

Lo comunico a V. E. para su coooo
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviemiJre de 1932.

REEMPLAZO

Señor Generail de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Ger:eral de la divisi6n de Caba
llería.

Excmo. Sr.: Visto ~ escrito de esa
Jefatura de 7 del adual, dando cuenta
de haber óedJ,arado, 'c<m carácter pro
visiona'l, .en 9Ítuak:íOO doe reemplazo pot'
ft'lfenno, a partir del &fa 31 de octu
bre último '1 con residencia en Lara
che, aa ~nienÍ'e de INFANTElRJIA don
Juan Martln Ampudia R1olI, del bata
1100 Cazadores de AfriCSi núm. 2, este
lri'inil5terio ha r.esuelto 81Prolbar didla
Oet~miua.ci6n, CO'm¡O ~OltJIpl."'Cl1Ól'do en le.

que puoeda exhtir por cauSla de esa
inutilidad es de 6 de octubre de 1930,
es indudabloe que dejó transturrir con
gran exceso el pllazo conce<lido para
solicitar el ingreso en InváliOO6, y por
otra parte los médicos que lo recooo
cieroo en 25 de enero de 1931, afirman
que no está comprendido en el cuadro
de inutiilidades que da derecho a aquel
ingreso y además se dice en el informe Señor General de la segun'da división
de la Junta Facultativa que la enfer- orgán~ca.

meclad es de origen común aUlll;llle en
ella influyeran las vici5itudes de la cam-
paña, 10 que excluye de ingreso en
Invállidos, por e5'le Ministerio, fi'e acuer- ORDEN DE SAN HER~IENE-"
do con 10 informado por 1a Asesoría, iGrLDO
se ha resuelto diils¡pooer que el interesado
carece de derecho a ingreso en dicho Excmo. Sr.: Visto el escr:to de la
Cuerpo, siendo baja en el Ejército, si Asa.rnblea <I,e la Orden Militar de Sar,
ya no se hubiese efectuado, por fin del Hermenegildo, en el que Se propone
presente mes, debiendo remitirse el ex- al oficial primero del Cuerpo de OFI
pediente a la Se<:eión M1Iitar de la Di- C.INAS ~ILITARES D:. Eduardo.
rección general de la Deuda y Olases SIerra MoJ¡~a para la poens:on de ~ruz
Pasivas para señalamiento del haber d.e la refet'!?a Orden, este :'l:l1lste
pasivo que pudiera corresponderle por TlO ha resue.to acceder a lo pro~ues
razón de su inutilidad. . to, C?~orgando a! :?teresado la CItada

Lo comunico a V. E. para su conoci-l pel}s~on con anlJ.guedad de .3 del mes
. 1·· ..1 "-'d d prOXlmo pasado.mIento y cump lmlento. u aw-l ,:1I e, Lo C~lllJnl'co \T E o.. mh d ~. a·. p •. ra su co-

no\ le re e 1932. noeLmiento y cumplimientc'. :'1 adrid,
AZA);.\. 2.3 de noviembre de 1932.

la:s Fuerzas AZ.\ÑA.Señor Jefe Superior de
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera división
orgúnica e Interventor ~emJ. de
Gtlerra.

Ex·omo. Sr.: Oonfonnle -eon lo ,~oli

citado por el teniente de AVlAiCION,
piloto y olh~crvad()r de a-e.raplano, .1'Ú1I
MáilCllllO l'endle Martlnez, con de·s
tino en la ESlOuadu núJm. 2 (Scyi
l1a), este Ministerio ha resuel10 con
ee·dede dCho diías de il>ermiÍ·¡o,o ¡para
París (Francia), con obJeto die 'Yisi
tar el X:IlI Salón I'nternadonal de
AYiad6n, d,ebienodo tener pr·esente el
interesado ~o dil¡o,puoato en lu ins
tmocion-e.s de 5 de junio de 1905

Señor General de la primera d,ivisi6n
orgán.ica. •-

AZAÑA.

Externo. Sr,: Conforme con ro 50

¡i-citado IPor el <:a¡pitán de INFAN
J'EiRIA, piloto y observador de aero
,plano, con destino en el Arma de
AVIAOI0N, D. Carlos Lloro Rega
les, este Ministe.r:o ha resuelto auto
rizoarle para disfrutar quinc·e días de
,permiso para París (Francia)" con
Cibjeto de visitar el XIII Salón In
terna:cional de Aiv:ación, Que tendrá
¡!lIgar del IR del' mes as-tual al 4 de
diciembre próx:mo, <:on arreglo a ¡'as
instrueion·es de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101), y <:Íreulares de S
de mayo de 1927, 27 de }unio y 9 de
soptiembre de 1931 ('D. O ..números
104, 145 Y 205).

Lo ·e'O<l11unieo a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
25 de nov;C1:nlbre d,e 193z.

LICENOlAS

Seiior ]eí (" Su¡pc.rior de las F.ucrzas
~Iilitarcs de M·arruecos.

Señores Generar. de la primera división
orgánica e Interventor gener.vl de
Guerra.

que el accidente que motivó la inutili
dad fué producido por una 'caída pre
cipitándos-e por UCI barranco hallándose
prestando ~ervicio de eocolta. de un
convoy de leña, se 'infiere claramente
que la: inutilidad no 'dimana de herid'as
producidas en acción de guerra, y con
siderando que con arreglo a hi disposi
ción transitoria primera de k1 ley de
15 de sevti~re úlltimo '(D. O. número
221). en relación con el artículo 4-0

también transitorio del reglamento de
13 de ;;brU de 1!m' (c. L. núm. 197),
sooo pueden tener derecho 'a ingreso
en dicho Cuerpo como inutilizados en
acto del servicio los que hubiesen con
traído la inuti1ióad después del 6 de
febrero de 1926, con anterioridad a
la anulación del reglamento invocado
últimamente, siendo coodidóo in<iiS¡pefi
sable que este hubiera sido de a.plica
ción al caso, atendiendo a la fecha en
que los a'Ccidentes ocurrieron y como
el del caso presente a<:a«ió el año
1921. evidentemente las disposiciones
transitorias de la ley de 15 de septiem
bre próximo pasado no pueden com
prender ni ser ap1icadas al peticiona~

rio, por este 1IinisteI1i'Ü, de acuerdo con
lo iniormado por la Asesoría, se ha re
suelto desestimar su petición de ingreso
en Inválidos, remitiéndose el expedien
te a la S~'('ció(l ~l illi,tar de ~a Di'l'C-C'Ción
gener.vl de la Deuda y Clases Pasi
va's, para el seiialallliento del haber pa
~iv() que le eorrc'lllOl1I(la, como romlpren
dido en el ;¡,rtícuqo 62, capitulo IV, 'tí
ltvlo tercero dd Estatuto de Clases Pa
siva-s, de Z2 de octubre de 1926, sien
do baja en el Ejército el interesado
por fin dd presente mes, si no se hu
biere ya ef{.'duado.

Lo comunico a V. E. par¡¡¡ 'su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 193z.

Excmo. Sr.: Visto el expediente iru.'
truído al ex legionaTio Juan Páez Fer
llIánidez, reside.nItIC en es,ta capi.tall, calle
Cambroneras núm. 11 y 13, en averi
guaci6n de la inuti1ióax:l que padece y
su·s causas, y se le conce&> el derecho
que pueda corresponderJe por razón de
esa misma inutilidad, resultando" que
fué herido dos veces por el enemigo,
una en octubre de 1924 Y otra, en 5
de diciembre de 1~5, y de las CU1lIles
resultó curado y útil tanto, que
continu6 pre&taooo servido de CIltnj)a
fla hasta llO'Viembre de 1927, ingresan
do en dicho mes en e'l HO$pitBl <J,e Te
tuán, 11<:\ como enfermo 1l'O'r .r~rod'Ul::

ci6n de 1as her.idias que det>enninaron
Iais sufridas al\o& antes, sino por pade
cer tracoma, bien caracterizado por jun
tivitis granulosa, ·lagrimeo '1 fotofobia,
por 10 quoe fué, declarado íf1lÚltil oen S
de diciem.bre de diCho afio 1927. '1 con
side'rando q¡ue la ins.1!arocia,que el in
teresado formu,ló en súpliCa dd dered10
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'eCCI'••• I••traccldn DReClutamiento
RllLOTO'~ DE Gl.JÜlBO LIBRE

,
IEXIClmo. !r.: Por e'!lte Ministerio s-e

ha re/luelto cOnICed,er el tltu.lo de pilo
to de'glQbo 1rbre d-e ~rianera cat-ego
rla, <con b. &aHgüedad kl-e :lO d-el pa
sa<io octUbre, al cO'Inandante de ES-'
TkDO VAYOR D. End¡que Ruiz
Fornellla Rm, con destino en l'a Es-

Circular. Excmo. Sr.: E,te Minis
terio ha. reSUlC'lito, <Le a<:treroo con lo in
formado por la IntervenciÓl1 general <Le
Guerra, elevar a definitiva. la adj udi.ca
ción ¡1rovisional hocha rpor el tribunal
de suoosta celebrada por A\-iación Mi
litar pa,ra adquisici6.n de "tensores", a
favor de D. Antonio Araque. por un im
porte de 78.975 Pesetas., quedando ob~iga
do el a.d!judica1ario a que los obreros qllle
emplee en la ejecución de este servicio
noeSltén SOl1l>e'tnoo!o! a' condiciones infe
riores a la! establecidas por 1\)5 Comités
Fa/ritarios o por los contratos de nor
mas de trabajo que riján en la Indus
tria. segúlll determina el finail del ar
tículo 50 del reglamento de Contrata
ción del Ramo de Guerra de 10 de
enero de 193-1 (D. O. núm. 12). 'Al
propio tiempo se deberá dar cum<¡:¡1i
miento a lo! demás requi~¡t{)s que de
conformidad con el ¡iJiego de 'condicio
nes hao de cegir en 'la adjudicación
definitiva.. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento .y cUll1Jl1im~ooto. Madrid, 18 de
noviembre de 19~.

Señores Goeneroil-es de la tercera, quitn
ta y sexta d'ivisiooes orgál1icas y Co
ana.nclanre Milita-r de Balea~es.

Señor~ Órdenador de Pagos e Inter~
ventor general de Guerra.

Secclon de matarlal
SERVICIOS DE INGE!\IEROS

SUBASmAS

J;::xx:.mo. Sir.: Examinados 'los presu
puestos para entretenimiento corriente
de inmuebles d~nados a serviJcios mi
litares, insta.laci<Jnes auxiliares, servi
ci<J tooef~nko, gua'rdias, etc., durante el
tercer tnmestre del año actual, formu
lados por las Comandancias de obras
y fortificación de las citadas divisiones
orgánicas, Mallorca y MahÓl1 este Mi
nisterio ha resuelto aprooor'l~s, debien~
do &ell' cargo 'Sus respcctiv05 impor
tes, a iguades asignaciooes hechas pa_
ra cl. indicado concepto por propuesta
aprol:rada por orden de 14 de junio úl
timo, con oo.rgo al capítulo 40, artícu
lo primero, seoción cuarta del! vigente
presupuesto.

,Lo oomunioo a V. E. para su C<Jnoci
miento '1 cumplimiento. Madrid., 18 de
noviembre de 193:l.

Azd...
d¡~.I;.~·I"

. <': :~:,
r''''
~ .....,.,

ó ....'f:'

Sefiot...

pa:sarían del conoepto de honoríficos,
ya que, con arreglo a 10 dispuesto
en el artículo 19 del vigente Estatuto
de Clases Pasivas, no puede servir
de base para el señalamiento de ha~

beres pasivos, tanto al causante co
mo a &UIS causahabientes, por no ser
el corre;'PQndiente al mismo el últi
mo sueldo disfrutado, sino el del
em¡pleo inferior, dado el régimen que
para la reclamación y acreditación
de los mismos se. sigue de ordinario
en el ramo de Guerra; por este Mi
nis.terio se ha resuelto acceder a 10
solicitado, dándose a esta di~oskión

carácter general ,para cuantos, en 10
suce'S:vo, puedan hallarse en el caso
del recurrente, quedando arn{pliada la
orden de 10 de febrero de 1913
(C. L. n1Ím. 20), ya e:xlpresalda. en el
sentido de que los ascensos que por
....irtud de la misma 'Se concedan, lo
serán surtiendo ·efectos atlm.inistrati
vos en la revista de Comisario del
me!, por fin del cuar, el ascendido
pasa a situadón de reserva o retirado
forzosamente por edad, efectuándose
la reclamadón del sueldo correspon
diente al nuevo emlpleo, por analo
gía con 10 resuelto por orden de pri
mero de marzo de 1893 (c. L. nú
mero 62), para los que pasen a des~

emiPeñar o cesen en destino civil, por
dias y tan sólo por 'los que resten
del m.es en que caus·en baja a partir
de aquéI que se les a':;i.gne dc anti
güedad si ésta -no corres¡ponde al me:;
anterior, en cuyo caso se les recla
mará el sueldo entero.

Lo comunko a V. E. para su co
noc;miento y cumlplimiento. Madrid,
17 de noviembre. de 1932.

Señor...
Cwculdr. 'Excmo. Sr.: Este Minis

terio ha resuelto que 105 jefas <Le lols
Cuerpos de AiR.'T,ILLERJIA, ~loren
la voluntad de loa tromIpetias <Le 'Iios
8U1yOlll respectivos, que deseen ser deeti
naOOs ~ regimiento ligero núm. 8, darl
do cu~ta de los qUie voilootaria.mente
quieran 8el'\ desrlnaQoe a dJcho Cuerpo

-en etI p1uo de Quince dlae.
,Lo lCCImunico a. V. E para IU l:'OIOOei

mi.ento '1 cumplimiento. Madrid, :l4 de
noviembre ~ lp32.

Circular. EX'Cmo. SIr.: E~te Miois
terio ha resuelto, que los jefes de los
Cuerpos de ARTILLERIA, explornn
la voluntad de los cornetas de ~os su
yos re~ectivCliS que deseen pasar desti
nados a ocupar una vacante que existe
en la Sección de Artilleria de Costa
de la E~'Cue1a Central de Tiro. dand<J
cuenta a C'Ste Depa.rtamento Ministe
ria,l, de los que se1llt'l volootarios para
OCUi¡)a.r dicha vaca.tlte, en e1 ¡pilazo de
diez dias.

Lo comunico a V. E. para su CO'l101Ci
miento y cumPlimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1932.

Sefior...
AZAÑA.

VACANTES D.E DE.STINOS

---Sefiol'\...

Seiior GelllC.ra1 de \la ¡;qptima divi.si6n
<Jrgánica.

Seiior Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HAl3IERiBS y GRATI
FICACIONES

REmIROS

Excmo. Sr.: PadecidQ error aJ. pn
b1icarse en el DIARIO OFICIAL número
1, la re-jación inserta a continuoción de
la orden circtilar fed1a 31 de diciem
bre de 1931, por la que se coooedió el
retliro al perS«1al ~e1 Arma de INFAN
TERIA, en situación de reserva, que
en la misma se incluía, por ~te M'íriis
terio se ha resuelto que la mencionada
relación sea rectificada, en el sentido
de que al capitán D. José Blanco Dié
guez, afecto aU Centro de Movilización
y Reserva núm. 13 (Valladolid), el or
den de apellidos que· le corresponde, es
según queda anteriormente ex,presado,
en lugar (k lo.s de Diéguez Blanco, que
en la ya citada relación se anotaba.

-Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M'adrid', 2J de
1l0vic1ubre de 193:l.

SeilOr Jefe Superior de :Las Fuerzas
~Hlitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.
I

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tanda promovida en 5 üe octubre
próx:mo pasado por el archivero ter
cero del Cuenpo d,e OFI~CINAS MI
LITARES, con destino en este De
¡pártamento, D. J olsé Royo Rivero,
ascendido a arohivero segundo en pro
-puesta extraordinaria por ord'en de
6 del miSlm.o (D. O. núm. 245), como
c.omprndildo en 1a de 10 de febrero
de 1913 (C. L. núm. 20), en sÚjplica
d-e que el citado ascenso y empLeo,
en el que le ha sido asignada la an
tigüedad de 3 del citado octu,bre, fe
cha de la vacante, lo sea con efectos
administrativos en la revi.sta d-e Co
misario del mismo; teniendo en cuen
ta que el 'Pro¡pósito que guió al le
gislador al dilctar la dispOlsición últi
mamente citalda no pudo ser órro que
el <l·e poner en posesión pJiena doel
nuevo em¡pleo a aquéllos que, tenien~
do vacante doel inmediatos\ljp-erior al
p,,"sar a 'situación die r-etira:dos for
zosos por edaJd, que es ·el ca"so <Lel'
al'lClhivero ci 1Ia,do, no pudieron alean-'
zarro 'Por for-I1W,larse la,s propuestas
relglam_entarias de llJ!censos en el mes
siguiente a lliqué. en q·ue se producen
las yac-antes, y que <Le no sur,tir efec
tos administrativos 105 aKensos qUle
pOr virtud de Ja referida ord~n le
concedan, antes <te que ~os interesa
dos cau·se-n baja en el Ejército, no

orden de 18 de novi.emhre de 1916
(C. L. núm. 250).

Lo f:omuni'Co a V. E. para su <:onoci
miento y cum¡:¡1imiestno. Madrid, :l4 de
noviembre de 193.i.
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cuc:a Je 01Ys.ervadores. -de :\erosta~, setas carta .de. pago lJÚm. '60, aotlas
cióll ·"r ha.ber cun~iido las cond:- fecha 9 de Juho de 1930.
cion~': y pre-ubas fijadas en la ordeJi Senén Norzagaray !dli411a, ISO pese
c.ircu::.~ de :1.7 de mayo de 19:1..0 tas, Céllrta de pago nuro.. 1~ de 1I de
(D. Ú, núm. IIn, siéndole de apll- ener? de I~. . .
cacié,:\ :,,5 beneficos que establece:1 Fehx ),lanJaNe5 Akmso, 180 pe~'Cta5,
apart:.C: .. :\), de.1 artí-culo 13 del VI- carta de pago núm. 190 de 31 de oc
gen:" :tglamento orgání-co de Aero- tubre de 1929.
náutica ~ljiitar, aprobado por decr:- Anselmo Rodríguez Zárraga, 240 pe
to d~ 1,3 de julio de 19'26 le. L. nu- seta'S, carta de pago núm. 156 de 13
mero .:'.31). de agosto de 1930•.

Lo conllm:co a V. E. para su co-
nocimiento y cUll11lPlimiento. Madrid, Subdc/cgodón de \Hacienda tle Santa
23 de :\: \"iembre de 1932 • Cruz de la Pal~

miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
noviembre ~ 1933. .

Señor ~eral de la séptima división
orgánica.

•

Estado Mayor Central

SecCIOD di orgallZaCIOD 11 movlllzacldD

CUERPO DE SUBOFICIALES

AZAÑ.~.

. ,

RELACION QUE SE CIT....
. . • ¡....:'l! """1!

Dclcga,dól~ (le \Haci.enda «:k ISbntamkr

Señore:- Genera} de la sex:ta divÍ\s'¡ón
{)ll(ún:ca y Comandante MiliJta¡r de
Cana r ja,s. ,

-f 1

Circular. ExOOlQ. Sr.: Vista la con
sulta formumda por ei GeneraJ de la
se.xttl divisi.óc-. este M inisterio ha re
suelto, d~ ·conofo.nnil1ad 00l1l 10 precep
tuado en el párrafo segundo del ar
~ 11 de la rey de 4 de diaieni>re
de 1931, que k>s SIlIboóeia.líes DO acogi
dos a 'é6ta deben deaempeña¡r !as "fiD
ciones cOT~ioentes a la catego
ría en quoeresuliUaa-OOI daaifiCados por
su aotigüe~ 5leg'lÍG lo deteauinado
ea la omen ciJ1l:u1ar de. :iI6 de marzo
de 1932 "(D. O. núm. 73), con todos los
den:c:bos y preealDeB:Í3s idrereote. á:l
C'IIeJ'PQ de Subo6c:iaJes., ostentando tas
insfsDaa re&lPame~lII1'ja~ del mi:wDo, y
sin que puedan estab1oec.ense eotre UDOlI
y otros máIl dbferCCllCÍraS que '\oas CÍ'r
cunstanciaLes c1erivadias de ballar.se aco
gid03 a kyes dif,tint1ls.

Lo COrntDCO a V. E. p'ara su ooooci
miento 'ycunt:l\imiento. Madrid. 24 de
novioembre de 193a

GUARDiIA CIVIL.-CUERPO DE
SUBOFICIAUES .

Sefíor...
AZAÑA.

IIADRID.-IJlPalXTA \' TALLIlUl DSIo libo
.111'..10 D. U GVII&&A

Circular. IExcmo. Sr.: De confor
mi.dad con lo propuesto por la lns
peccióngeneral de la Guardia Civil,
este Ministerio ha resuelto qucde
constituido el Cuerpo de Suooficiales
en el mencionado Instituto con sus
actuales suboficiales, clasificados en
su totalidad como brigadas, los cua
les desempelíarán las mismas funcio
nes ,que en la actualidad les asignan
sus reglamentos, pero con todos los
dere,cihos y preeminencias que la ley
de 4 de diciembre de 1931 (D. O, nú
mero 275) asigna. al Cuerpo de Sub
oficiales, y sin que tenga efectos ad
ministrativos esta disposición, de ca
rácter transitorio, hasta la constitu
ción definitiva. del Cuerpo citado en
el Instituto de la Guardia Civil.

Lo coomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
24 de noviembre de 1932.

A7.AÑA.
Sefior...

Dra.'.II• .. ralll J CIIIñIIIlIf
F""

DEH)tLUCION 'DiE CUOTAS

Federico Cuti1\o "So16rzano, 240 pe
setas. carlla de pago núm. 149 de 8
de julio de 1<y.l7.

Aurelio Paliado M-edrooo, 180 pete
tas, carta. 'de pago núm.. 106 de 27 d'e
septiembre de 1929.

Del.e{¡a(ión ck HacitnckJ lck \VircCJ:JfJ

Pedro Juan SAinz y Andr~s. 180 pe
setas {'.él r~a ele pago núcn. 59, y 30 pe-

Excmo. Sr.: Vntas ~as instancias
promo.... idas por !eJe indilvidoo9 que fi
guran en j¡¡ siguienre relación, que em-
pieza con Federico Castillo SQl6rzatlo SU,EIIDOS, HABEBRES y GRA-
y termina 'con Eduardo Cabrera Díaz, TIFICA.CIONlE1S
en sÚ111ica de que se les devuelvan 1asI
cantidade~' que ingu-esaron en 136 De- Excmo. Sr.: Visto el eQcrito dirigi
kgaciones de Haiienda que también do a este Miais'terio por esa di'Vi'Sioo
se indican, pan poda- emigrar, 'y es- de fecha 15 de junio ültimo, 'cursando
ta.ndo todos compremii<kls en el artíCu-1 instancia promovida por el a·rchivero
lo 26 del reglamento de 28 de octubre tercero <kI1 Cuel"pO Auxiliar de OFI
de 1927 (C. L. núm. 4411), 'este Minis- CINAS MIl LITARES D. Juan 'Dngo
terio ha resuelto acceder a lo solicita- de Ve1asco y AalsOla, con 'clJestlllo en
do, d'tbiendo ser devueltas las cantida- esa DependetlCia, en sÚ(llica de abono
des de referencia a !a persona que efec- de la gratificación de mando, por oon
tuó cada ing¡reso o a otra con reporesen- s1derarse comprendido - en la orden
tax:ión legal, previas 130$ formalida<re~' circullár de 9 de abril pr6x.imo pasado
rcglam{·ntarias. . (D. O. núm. 96), por ser e1 jefe die

lLo <:<,munico a V. E. para su conoc'í- mayor categaría de su Cuerpo, con des
miento y cumoplimiento. Madrid, 18 de tino 'm dicha divisiól\ 'lenienOO ttl

noviembre de 193:0. • cuenta que c'1 cargo de ¡irirner jefe de
Cuer.po en las InSlpecciones goenerales,
divisionC'S y Comandancias Militares de
Baleares y Canarias no 'Puede atribuir
se a 'qUiCfl sea de mayor em¡poleo entre
los que pertenezcan al! Cuerpo de que
!>OC trata. S'Íno que es preciso 'anre todo

Sciior Interventor ~era1 die Guerra. que forme una 'Sdla unidad a los efectos
del SoClI'vicio y que aqucl tenga las re&
posabiaidades y debe~s deIl mando, caso
que no sut:ede en el de que se trata, a
más de que 'la Jefat1.fl"a para el perso
nal dé Oficinas MiHtares 'l:S ejercida
por el del Cuel'pO de E~ Mayo.r,
cOlllforrne previene la ci~Ular ~ 20
de abril!- de 1888 Y 8Il'tícu'0 quinto de
la óe 26 de 'jUl1io de '1889 (C. L. DÚ-,
meros .149 y ~)i' este 'Mins.terio, de
acuerdo con 10 infonnado por 1& In
tervenci6n gen«aI1 de Guerra y AHIIOr\a de este M inilete.no" ha Tlewe1lto cJes
estimar la petici6n 'de referencia. por
carecer de ~edlo a 1(1 so11lcitado.

Lo 'comunico a. V. 'R. para. su conQOi-

:Manuel Lino Garcia L~I, 230 pese-
. d' . " tas, =ta de pago núm. 46 de 6 de

Señor General de la ¡prtm\Cra IVISlOn octubre de 1932. (certifica,dQ de dicha
orga:;:ca. 1focha). :

Señor Interventor general de Guerra. Justo Agt:S!:Ín Henrlquez. 230 pe-
;;etas, segUn certificado e:x¡>edidQ. Ul
6 de octubre de 1232- '-

iEduaTdo 'Cabrera Díaz. 115 pe&etas,
carlla de pago núm. 49 fecba. 14 de
agosto de 192"5.

¡Maórid, 18 de nov~mbre de 19'32.
Azaña.


